
Categorías Jomada
nocturna

Dietas
Salarlo hora 

pactado
Horas extras 

75 por 100
Completa Media

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Subgrupo l.°

Primera categoría:

Superior especial ...  ... ...................... ... _ __ __ _
Superior de primera ... ... ............................ — — — — — —
Superior de segunda ... . ... — — — — — —

Segunda categoría:

140 641 3.158 1.144 687 1.202
Nivel «B» ........................................................................ 132 007 2.979 1.074 651 1.136__ _

Cuarta categoría:

Nivel «A»
Nivel «B» ............................................... .........

109
100

511
400

2.430
2.430

649
759

547
463

957
963

Quinta categoría:

Auxiliar 109 432 2.430 735 463 610

Subgrupo 2.°
Primera categoría.....................  ..................................

109
109

444 2.430 735 475 831Segunda categoría ... 
Tercera categoría ...  ................................................... 109 424 2.430 735 454 795

PERSONAL OBRERO

Subgrupo l.°

Primera categoría:

Nivel «A» 109 511 2 430 849 547 957
905Nivel «B» 109 482 2.430 799 617

Segunda categoría:

Nivel «A» 
Nivel «B» .. ...

109
109

460
444

2.430
2.430

759
735

493
475

863
831

Tercera categoría:

Ayudantes... ..... ... ... 100 432 2.430 735 463 810

Subgrupo 2.°

Primera categoría:

Encargado Peones 109 444 2.430 735 475 831

Segunda categoría:

Peones especialistas .— 109 424 2.430 735 454 705
705Limpieza (cinco horas de trábajo) ............ 109 424 2.430 735 454

6181 RESOLUCION de 27 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del II Convenio Colectivo de «Colga
te-Palmolive, S. A. E.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Colgate-
Palmolive, S. A recibido en esta Dirección General de Trá
balo con fecha 8 de enero de 1982, suscrito por las representa
ciones de la Dirección de la Empresa y de los trabajadores el 
día 16 de diciembre de 1981, y de conformidad con 'o dispuesto 
en el artículo 00, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores y ar
ticulo 2.° del Real Decreto 1040/1981, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerdar

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 27 de enero de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

«Colgate-Palmolive, S. A. E

II CONVENIO COLECTIVO DE «COLGATE PALMOLIVE, S A.E.»

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo l.° Objeto.— El presente Convenio regula las condi
ciones de trabajo entre la Empresa «Colgate-Palmolive, S A. E.«, 
y los trabajadores incluidos en su ámbito personal.

Art. 2.° Ambito territorial.—El Convenio será de aplicación 
en todos los centros de trabajo que «Colgate-Palmolive, So
ciedad Anónima Española», tiene establecidos en todo el terri
torio español, negociándose la adhesión al mismo en aquellos 
que en el futuro pudieran establecerse, respetándose los derechos 
adquiridos de los trabajadores afectados por el presente Conve
nio y que pasarán a formar parte de estos nuevos centros.

Art. 3.° Ambito personal.—Quedan afectados por este Con
venio la totalidad de los trabajadores que prestan sus servicios 
en la Empresa, excepto:

a) El personal directivo y/o de consejo a que hace referen
cia el artículo 1.º, número 3, c), del Estatuto de los Trabaja
dores.

b) El personal que desarrolla funciones de dirección y/o je
fatura departamental, a no ser que manifestaran de forma 
expresa su deseo de inclusión.



c) El personal adscrito a los Servicios Médicos y que pres
ten sus servicios a tiempo parcial, siempre que esta Empresa 
no sea su única actividad laboral.

Art. 4.º Ambito temporal.—El presente Convenio entrará en 
vigor, a todos los efectos, el 1 de enero de 1982, y su dura
ción será hasta el 31 de diciembre de 1983, con excepción de los 
capítulos de condiciones salariales, beneficios sociales y aque
llos que libremente acuerde la Comisión Mixta, asi como los 
artículos en los que ambas partes hayan adquirido el compromiso 
expreso. Ambas partes se comprometen a iniciar la revisión y/o 
negociación de un nuevo Convenio, un mes antes de las vigencias 
señaladas.

Art. 5.º Vinculación en la totalidad.—Las condiciones pacta
das en el presente Convenio forman un todo orgánico e indivi
sible y, a efectos de su aplicación práctica, serán considerados 
globalmente.

Art. 6.º Compensación y absorción.—Quedan absorbidas y 
compensadas por las condiciones económicas y de otra natura
leza establecidas en el presente Convenio todas las mejoras de 
cualquier clase y género establecidas por disposiciones legales, 
reglamentarias o que voluntariamente hubiera concedido la Em
presa por cualquier norma individual a sus trabajadores, con 
excepción de la denominada -prima de asistencia» que actual
mente perciben algunos trabajadores de los almacenes exterio
res de Barcelona y Coslada, la cual queda congelada.

Art. 7.º Garantías personales.—Se respetarán a título indivi
dual las condiciones que fueran superiores a las establecidas en 
el presente Convenio, siempre y cuando no hayan sido expresa
mente modificadas en el texto del mismo.

Art. 8.º Vigilancia e interpretación.—Para vigilar el cumpli
miento del Convenio y con el fin de interpretarlo o normarlo 
cuando proceda, ambas partes acuerdan constituir en el plazo de 
quince días, a partir de su entrada en vigor, una Comisión 
Mixta, integrada paritariamente por tres miembros de la repre
sentación de ios trabajadores (uno por las oficinas de Madrid, 
uno por la planta de Alovera y otro por los almacenes exte
riores de Barcelona y Coslada), elegidos preferentemente de los 
que hayan formado parte de la Comisión deliberadora del Con
venio y otros tantos de la representación de la Empresa.

La Comisión Mixta se reunirá cada tres meses y con carácter 
extraordinario, a convocatoria de cualquiera de las dos partes 
que la integran, cuando la importancia del tema asi lo requiera.

Los asuntos sometidos a la Comisión Mixta tendrán el ca
rácter de ordinarios y extraordinarios, según la calificación que 
cualquiera de las dos partes otorgue. En el primer supuesto, la 
Comisión deberá resolver en el plazo de quince días, y en el 
segundo, en el máximo de setenta y dos horas.

Los acuerdos de la Comisión Mixta tendrán carácter vincu
lante y se adoptarán por mayoría simple dentro de cada una de 
las representaciones; En el caso de no existir acuerdo, cual
quiera de ellos podrá ejercitar las acciones o derechos de que se 
considere asistida.

La Comisión Mixta podrá utilizar los Servicios ocasionales 
o permanentes de asesores, libremente designados por cada una 
de las partes.

CAPITULO II

Organización y régimen de trabajo

Art. 9.º Organización del trabajo.—La organización práctica 
del trabajo, con sujeción a la legislación vigente, es facultad de 
la Dirección do la Empresa, que adoptará la estructuración de 
servicios y funciones que en cada momento considere conve
niente, establecerá los sistemas de racionalización, mecaniza
ción, automatización y control que estime oportunos al objeto de 
lograr la máxima productividad. La Empresa facilitará a sus 
trabajadores la enseñanza y/o normas de procedimiento oportu
nas para el mejor desarrollo de sus funciones.

Art. 10. Asignación de tareas.—Es facultad de la Dirección 
de la Empresa, de acuerdo con la legislación vigente y las con
diciones acordadas en el presente Convenio, la distribución del 
personal en los distintos puestos de trabajo y la asignación de 
las tareas correspondientes a los mismos,- sin discriminación ni 
menoscabo de la dignidad humana, debiendo los trabajadores 
cumplir las obligaciones concretas de su puesto de conformidad 
a las reglas de buena fe y diligencia, asi como las órdenes e 
instrucciones de sus superiores en el ejercicio regular de sus 
facultades directivas.

Art. 11. Clasificación del personal.—Los trabajadores afec
tados por el presente Convenio, en atención a las funciones que 
efectúan, quedarán clasificados en la siguiente forma:

1. Técnicos titulados:

1.1. Técnico Jefe.
1.2. Director Técnico Farmacéutico.
1.3. Técnico.
1.4. Ingeniero Técnico o Perito.
1.5. Graduado Social.
1.6. Ayudante Técnico Sanitario.
1.7. Profesor de EGB.
1.8. Ayudante Técnico.
1.9. Maestro Industrial.

2. Técnicos no titulados:

2.4. Fabricación y taller.

2.1.1. Jefe de Fabricación o taller.
2.1.2. Contramaestre.
2.1.3. Analista de Laboratorio.
2.1.4. Encargado.
2.1.5. Capataz.
2.1.8. Auxiliar de Laboratorio.
2.1.7. Aspirante a Auxiliar de Laboratorio.

2.2. Oficina Técnica de Organización del Trabajó;

2.2.1. Jefe de Organización de primera.
2.2.2. Jefe de Organización de segunda.
2.2.3. Técnico de Organización de primera.
2.2.4. Técnico de Organización de segunda,
2.2.5. Auxiliar de Organización.
2.2.8. Aspirante de Organización.

2.3. Técnicos de oficina.

2.3.1. Delineante Proyectista.
2.3.2. Delineante.
2.3.3. .Auxiliar Técnico.
2.3.4. Calcador.
2.3.5. Aspirante a Técnico de oficina;

2.4. Técnicos de Proceso de Datos.

2.4. L Jefe de Análisis y Programación.
2 4.2. Jefe de Explotación.
2.4.3. Analista de Sistemas y Aplicaciones;
2.4.4. Técnico de Sistemas.
2.4.5. Analista-Programador.
2.4.8. Programador de Ordenadores.
2.4.7. Operador de Ordenador.
2.4.8. Grabador-Perforista-Verificador,

3. Administrativos:

3.1. Jefe de primera.
3.2. Jefe de segunda.
3.3. Oficial de primera.
3.4. Oficial de segunda.
3.5. Auxiliar.
3.8. Aspirante.

4. Personal de ventas:

4.1. Jefe de Area.
4.2. Supervisor.
4.3. Vendedor -A».
4.4. Vendedor -B-.

5. Personal de Marketing:

5.1. Jefe de Producto.
5.2. Técnico.

6. Personal especialista y no cualificado:

8.1. Profesionales de la industria.

6.1.1. Jefe de Equipo.
6.1.2. Profesional de primera.
6.1.3. Profesional de segunda.
6.1.4. Ayudante de especialista.
6.1.5. Peón.

6.2. Profesionales de oficios auxiliares,

6.2.1. Jefe de Equipo.
6.2.2. Oficial de primera.
6.2.3. Oficial de segunda.
6.2.4. Oficial de tercera.

7. Subalternos:

7.1. Almacenero.
7.2. Conductor.
7.3. Conserje.
7.4. Cobrador.
7.5. Capataz de Peones.
7.6. Easculero Pesador.
7.7. Guarda-Jurado.
7.8. Personal sanitario no titulado.
7.9. Recepcionlsta-Telefonista.
7.10. Vigilante.
7.11. Ordenanza.
7.12. Portero.
7.13. Diversos (cocina-comedor-jardinería, etc.).
14. Botones.
Las categorías especificadas anteriormente y que se definen 

en el anexo II del presente Convenio tienen un carácter enun
ciativo y no implican obligatoriedad para la Empresa de tener 
todos ellas, si el volumen de ésta o la necesidad no lo requieren.

El Comité de Empresa o Delegados de Personal estudiarán 
conjuntamente con la Dirección las reclamaciones a que hubiera



lugar en materia de clasificación profesional, sin perjuicio del 
sometimiento general a las disposiciones legales vigentes.

Ambas partes acuerdan realizar durante 1982 una nueva 
clasificación objetiva del personal, de acuerdo con las funciones 
que realiza, actividad propia del puesto que desempeña y unidad 
orgánica donde se encuentran integrados, empleando para ello un 
sistema de valoración de puestos de trabajo.

Art. 12. Contratación.—La Empresa, de acuerdo con sus 
necesidades, podrá emplear cuantas modalidades de contrato de 
trabajo sean contempladas por la legislación vigente en cada 
momento.

Por razón de la modalidad contractual empleada, los traba
jadores podrán considerarse!.

a) Fijos: Los admitidos en la Empresa sin pactar modalidad 
especial alguna en cuanto a duración.

b) Contratados por tiempo determinado: Cuando se haya 
concertado con ellos un contrato para atender a las circunstan
cias del mercado, exceso de pedidos o razones -de temporada, 
por un tiempo de duración máxima de seis meses, prorrogables 
hasta un máximo de nueve meses si subsistieran las circuns
tancias que lo motivaron.

c) Interinos: Cuando se haya concertado con ellos un contra
to de trabajo para sustituir a otros trabajadores con derecho a 
reserva del puesto de trabajo (servicio militar, enfermedad, 
accidente, excedencia y otras situaciones análogas) y que cesa
rán sin derecho a indemnización al incorporarse el titular.

En este tipo de contrato se especificará el nombre del susti
tuido y la causa de la sustitución.

Si el trabajador fijo ausente no se reintegrase en el plazo 
correspondiente, la Dirección de la Empresa podrá prescindir 
del trabajador interino, resolviendo el contrato en el. momento 
correspondiente al término de la reserva del puesto, siempre 
que ello constase por escrito; en otro caso, el interino pasará 
a formar parte de la plantilla’ de la Empresa con carácter fijo, 
ocupando el último puesto de su grupo y categoría profesional.

Art. 13. Ingresos.—La admisión de personal, que estará suje
ta a las disposiciones legales vigentes en materia de colocación, 
es competencia de la Dirección de la Empresa, siendo requisito 
indispensable para el ingreso la previa superación de las prue
bas médicas y de aptitud que por ella se determinen para cada 
puesto de trabajo.

La Dirección comunicará al Comité de Empresa o Delegados 
de Personal los puestos de trabajo que piensa cubrir, y de 
aquellos que no sean de libre designación por la Empresa, ésta 
publicará en los tablones de anuncios de todos los centros de 
trabajo la oportuna convocatoria, ai objeto de que los trabaja
dores puedan optar a los mismos.

Asimismo la Dirección informará a los representantes de los 
trabajadores, tanto de las características del puesto como de 
las condiciones que deberán reunir los aspirantes, documenta
ción a aportar y criterios de selección que se van a emplear, 
que serán en todo caso adecuados a los requerimientos estable
cidos para la vacante a cubrir. El Comité de Empresa o Dele
gados de Personal velarán por su aplicación objetiva, pudiendo 
examinar las pruebas de aptitud realizadas por los aspirantes. 
Igualmente podrán ejercer una labor de vigilancia para verifi
car el cumplimiento de las normas vigentes en materia de 
empleo y conocer los modelos de contrato de trabajo que vayan 
a ser utilizados por la Empresa.

Art. 14. Periodo de prueba.—El ingreso de empleados se 
considerará hecho a titulo de prueba, cuyo período será variable 
según la Indole de los puestos a cubrir y que en ningún caso 
podrá exceder del tiempo establecido en la siguiente escala-,

— Personal Técnico titulado, Seis meses.
— Personal Técnico no titulado, tres meses,
— Administrativos, dos meses.
— Especialistas, un mes.
— Trabajadores no cualificados, quince días laborables.

Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto a período de 
prueba si así consta por escrito.

La Empresa y el trabajador están respectivamente obligados 
a realizar las experiencias que constituyan el objeto de la 
prueba.

Durante el periodo de prueba, el trabajador tendrá los dere
chos y obligaciones correspondientes a su categoría profesional 
y al puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de plan
tilla, excepto los derivados de la resolución de la relación 
laboral, que podrá producirse a instancias de cualquiera de las 
partes durante su transcurso.

Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido 
el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, compu
tándose el tiempo de servicios prestados a efectos de antigüedad 
del trabajador en la Empresa.

La situación de incapacidad laboral transitoria o cualquier 
otra suspensión de la prestación efectiva de trabajo interrumpi
rá el cómputo de este período, que se reanudará a partir de la 
incorporación efectiva al trabajo.

Art. 15. Ascensos.—Las aptitudes y capacidad del trabajador 
para el desempeño de las funciones propias de un puesto y/o 
categoría profesional, asi como su formación, actuación personal 
y antigüedad, son los principios fundamentales en los que se 
basa el sistema de ascensos que se establece en el presente Con
venio y que permite que las promociones puedan realizarse por 
alguna de las modalidades siguientes:;

a) Ascensos por libre designación dé la Empresa: Todos 
aquellos puestos considerados por sus funciones de cónfianza, 
los que entrañen responsabilidad de mando o jefatura, asi como 
los de Técnicos titulados contratados como tales, se cubrirán por 
libre designación de la Empresa. Los puestos con esta considera
ción son los siguientes:

— Jefe de Departamento.
— Jefe de Grupo de Productos.
— Jefe de Area de Ventas.
— Jefe de Producto.
— Jefe Administrativo de primera.
— Técnico titulado.
— Secretarias de Dirección.
— Conductor de Dirección.
— Administrativo del Departamento de Personal.

b) Ascensos por antigüedad: Dentro de este turno de pro
moción, las vacantes que se produzcan podrán cubrirse con 
aquellos trabajadores que tengan más antigüedad dentro del 
nivel y/o categoría inmediatamente inferior y de la unidad 
orgánica (departamento, servicio, sección, etc.) donde se en
cuentren encuadrados y siempre que éstos reúnan los requisi
tos formativos, profesionales y personales exigidos por el puesto.

En los casos de promoción directa por antigüedad, el Comité 
de Empresa o Delegados de Personal podrán solicitar de la 
Dirección la acreditación de la idoneidad formativa y profesional 
del empleado para ser promocionado.

c) Ascensos por concurso-oposición: Se convocará concurso- 
oposición cuando el puesto no haya podido ser cubierto por el 
turno de antigüedad, y la promoción se determinará mediante la 
superación de las pruebas que la Dirección de la Empresa 
determine para cada puesto a cubrir.

En iguales condiciones de idoneidad, se atribuirá el ascenso 
al más antiguo.

La realización y vigilancia del examen será efectuada por el 
personal competente designado por la Dirección de la Empresa 
y por dos miembros del Comité de Empresa o Delegados de 
Personal, que igualmente formarán parte del Tribunal que -juz
gue las pruebas, pudiendo hacer constar en el acta levantada al 
efecto sus salvedades.

Ej Comité de Empresa o Delegados de Personal resolverán 
conjuntamente con la Dirección las reclamaciones a que hubiere 
lugar.

Cuando la realización de un cursillo sea requisito indispen
sable para acceder a un nuevo puesto, las pruebas teóricas 
y/o prácticas versarán sobre conocimientos propios de su conte
nido. Podrán presentarse al concurso cuantos trabajadores estén 
interesados en el o los puestos convocados.

Cuando se produzca una vacante o algún nuevo puesto y éste 
no haya sido cubierto por el tumo de antigüedad o- por libre 
designación de la Empresa, ésta lo pondrá en conocimiento de 
sus trabajadores mediante escrito que publicará en los tablones 
de anuncios de todos los centros de trabajo y del que silmuitá- 
neamente enviará copia al Comité de Empresa o Delegados de 
Personal y en el que dará a conocer:

— Descripción del puesto y sus funciones.
— Categoría y retribución.
— Características de la prueba a realizar.
— Plazo de presentación de solicitudes.

La convocatoria se realizará con una antelación mínima de 
quince días naturales a la fecha del examen.

Para una mayor garantía de que el ascendido desempeñará 
la funciones de su nuevo puesto con la máxima eficacia, el tra
bajador promocionado se incorporará al puesto en período de 
prueba por un plazo que no podrá exceder de los establecidos 
para los casos de nuevo ingreso, al término del cual, si el 
resultado es satisfactorio, será confirmado en el puesto y/o ca
tegoría. En el caso de que no lograra superar dicho período, vol
verá a reintegrarse en el puesto que venía desempeñando con 
anterioridad.

La remuneración correspondiente al nuevo puesto y/o cate
goría comenzará a devengarla en el momento en que comience 
a desempeñar dichas funciones.

Las categorías profesionales y los criterios de ascenso en la 
Empresa se acomodarán a reglas comunes para los trabajadores 
de uno y otro sexo.

Art. 16. Plantilla.—La Empresa confeccionará cada año la 
plantilla de su personal fijo, señalando el número de trabaja
dores que comprende cada categoría profesional, oon la separa
ción y especificación por grupos, subgrupos y niveles. En todos 
los grupos, subgrupos y niveles especificados en el artículo 11 
sobre clasificación funcional, la Empresa ajustará la cuantifi- 
cación de sus plantillas a las necesidades y volumen de la 
industria.

Art. 17. Escalafones.—Con carácter único, la Empresa con
feccionará anualmente el escalafón de su personal, en dos mo
dalidades diferentes:

a) General, que agrupará a todo él personal de la Empresa 
en orden a la fecha de ingreso de cada trabajador, sin distin
ción de grupos, niveles ni categorías profesionales.

b) Especial, que agrupará a los trabajadores por grupos, 
subgrupos y niveles profesionales y, dentro de éstos, por catego
rías y/o puestos de trabajo.



El orden de cada trabajador en los escalafones vendrá deter
minado por la fecha de alta en la respectiva categoría profesio
nal, dentro del grupo, subrgupo o nivel de que se trate. En caso 
de igualdad, decide la antigüedad en la Empresa, & si ésta es 
igual, la mayor edad del trabajador.

Con la misma periodicidad indicada, la Empresa publicará en 
los tablones de anuncios de todos los centros de trabajo los esca
lafones para el conocimiento del personal, quien tendrá un plazo 
de treinta días, a partir de dicha publicación, para reclamar ante 
la Empresa sobre la situación que en el mismo se le haya asig
nado Si la Empresa no contestase en el plazo de sesenta días 
a la redamación del trabajador, se entenderá que accede a la 
solicitud formulada.

Art. 18. Trabajos de superior o inferior categoría.—Por ra
zones organizativas y/o productivas, la Empresa podrá destinar 
a cualquier trabajador a efectuar funciones y/o trabajos propios 
de un puesto o categoría superior a la que ostenta, por un 
período no superior a cuatro meses ininterrumpidos, abonándole 
la correspondiente diferencia retributiva entre la que percibe por 
el puesto que desempeña y/o categoría que tiene asignada y 
la que corresponda a la función que efectivamente realice. La 
Empresa procurará asignar este tipo de funciones a aquellos 
trabajadores que tengan más antigüedad dentro del nivel y/o 
categoría inmediatamente inferior.

Si finalizado el citado período, existiera vacante en dicho 
puesto y/o categoría, la Empresa convocará concurso-oposición 
para cubrir dicha vacante.

La Empresa podrá, también, destinar a cualquier trabajador 
a efectuar funciones y/o trabajos propios de un puesto o cate
goría superior al o la suyo(a), por un período superior a cuatro 
meses ininterrumpidos, cuando la citada movilidad tenga por 
objeto la sustitución de otro trabajador ausente por servicio 
militar enfermedad, accidente de trabajo, licencias, excedencias 
u otra causa análoga, en cuyo caso la situación se prolongará 
mientras subsistan las circunstancias que la hayan motivado.

Igualmente, por necesidades perentorias o imprescindibles 
de la actividad productiva, la Empresa podrá destinar a cual
quier trabajador a realizar funciones propias de un puesto o 
categoría inferior a la. que ostenta, por un período no supe
rior a dos meses, conservando su retribución. Esta movilidad, 
que requiere la previa comunicación razonada al Comité de 
Empresa o Delegados de Personal, deberá la Empresa efec
tuarla siguiendo un orden inverso de antigüedad, no pudiendo 
destinar a un mismo trabajador en más de una ocasión, salvo 
que, una vez realizadas las citadas funciones por todos los 
empleados de categoría superior, subsistiera la necesidad que la 
originó, en cuyo caso volvería a iniciarse el turno para desem
peñar el trabajo de inferior categoría.

Si el cambio de destino para el desempeño de funciones 
propias do un puesto y/o trabajo de categoría inferior tuviera 
su origen en la petición del trabajador, la Empresa asignará a 
ésto la retribución que corresponda al trabajo efectivamente 
realizado.

Art. 19. Cambios de puesto de trabajo.—Por exceso de plan
tilla, la Empresa podrá destinar provisionalmente a los traba
jadores a- realizar trabajos propios de un grupo profesional dis
tinto al suyo. Facilitándoles la /adecuada formación, viniendo 
obligada a reintegrarlos al de origen tan pronto como en él se 
produzcan vacantes de su categoría.

Art. 20. Movilidad de carácter formaiivo.—La Empresa, 
previa comunicación al Comité de Empresa o Delegados de 
Personal, podrá, con carácter formativo. destinar a .los trabaja
dores, y pr- vio acuerdo con éstos a realizar funciones j/o tra
bajos propios do un puesto o categoría similar o superior nivel, 
por el tiempo preciso para adquirir un grado adecuado de apren
dizaje que pueda facultarles para una posterior y/o futura 
promoción, no viniendo obligada, en el caso de que las funciones 
a desarrollarse en formación fueran propias de tina categoría 
superior, al abono de la diferencia retributiva que correspon
diera.

Art. 21. Cambios de puesto por disminución psicoftsica.—La 
Empresa procurará acoplar a los trabajadores de capacidad 
disminuida en la realización de funciones adecuadas a la natu- 
raleja de su incapacidad, sin menoscabo de la retribución que 
viniera percibiendo.

Estos cambios se efectuarán siempre de acuerdo con la dispo
nibilidad de puestos de trabajo adaptables a las características 
de la disminución del trabajador y requerirán, con carácter 
previo, el informe del Servicio Médico y/o de los Servicios espe
cializados de la Seguridad Social o del Ministerio de Trabajo.

Art. 22. Traslado de trabajadores —Los traslados de perso
nal que impliquen cambio de domicilio familiar para el afectado 
podrán efectuarse: Por solicitud del interesado, por acuerdo 
entro la Empresa y el trabajador, por razones técnicas, organi
zativas o productivas, por permuta y razones conyugales.

1. Cuando el traslado se efectúe a solicitud del interesado, 
previa aceptación de la Empresa, éste carecerá de derecho a 
indemnización por ios gastos que origine el cambio.

2. Cuando el traslado se realice por mutuo acuerdo entre la 
Empresa y el trabajador, se estará a las condiciones pactadas 
por escrito entre ambas partes.

3. Cuando existan razones técnicas, organizativas o produc
tivas que lo justifique, o bien contrataciones referidas a la 
actividad empresarial y -lo permita la autoridad laboral, podrá 
la Empresa llevar a cabo el traslado, siempre que se le garan
ticen al trasladado todos los derechos que tuviese adquiridos.

así como cualesquiera otros que en el futuro pudieran estable
cerse. La facultad que se concede a la Empresa solamente 
podrá ser ejercida con el personal que lleve al servicio de la 
misma menos de diez años, tan sólo por una vez y según e. 
orden inverso al de antigüedad, en las categorías, objeto de 
traslado. Esta limitación no afecta al personal Técnico titulado. 
En todo caso, el trasladado percibirá, previa justificación, el 
importe de los siguientes gastos: Locomoción del interesado y 
sus familiares que conviven .con él; los de transporte de mobi
liario, ropa y enseres, y una indemnización en metálico, a tanto 
alzado, negociada entre las partes.

4. Los trabajadores con destino en localidades distintas perte
necientes a la Empresa, mismo nivel profesional, etc., podrán 
concertar la permuta de sus respectivos puestos, a reserva de lo 
que aquélla decida en cada caso, teniendo en cuenta las necesi
dades del servicio, la aptitud de ambos permutantes para el 
nuevo destino y otras circunstancias que sean dignas de apreciar.

5. Si por traslado uno de los cónyuges cambia de residencia, 
el otro, si fuera, trabajador de la Empresa, tendrá derecho al 
traslado a la misma localidad, si hubiera puesto de trabajo.

-Los representantes legales de los trabajadores tendrán prio
ridad de permanencia en los puestos de trabajo a que se refiere 
este artículo. 

Art. 23. Desplazamientos.—La Empresa, por razones téc
nicas, organizativas o de producción, o bien por contrataciones 
referidas a la actividad empresarial, podrá desplazar a su 
personal temporalmente, hasta el limite de un año, a población 
distinta de la de su residencia habitual, abonando, además de los 
salarios, los gastos de viaje y las dietas. Si dicho desplazamiento 
es por tiempo superior a tres meses, el trabajador tendrá 
derecho a cinco días laborales de estancia en su domicilio de 
origen por cada tres meses de desplazamiento, siendo los gastos 
de viaje a cargo de la Empresa.

Cuando el trabajador se oponga al desplazamiento, alegando 
justa causa; compete a la autoridad laboral, sin perjuicio de la 
ejecutividad de la decisión, conocer la cuestión y su resolución, 
que recaerá en el plazo máximo de diez días y será de inme
diato cumplimiento.

Art. 24. Traslados del centro de trabajo.—En el supuesto de 
que la Empresa pretenda trasladar un centro de trabajo a otra 
localidad, y sin perjuicio de lo establecido por las disposiciones 
legales vigentes en esta materia, y previa autorización de la 
autoridad laboral competente, vendrá obligada a comunicarlo a 
los trabajadores afectados, con la máxima antelación posible, 
nunca inferior a seis meses, salvo que circunstancias excepcio
nales se lo impidieran.

En la citada comunicación deberán especificarse los aspectos 
siguientes:

— Lugar donde se proyecta trasladar el centro de trabajo.
— Posibilidad de vivienda en la nueva localidad y condiciones 

de alquiler o propiedad.

El personal afectado dispondrá de un plazo máximo de tres 
meses para aceptar, rechazar o formular objeciones a la pro
puesta de traslado.

La Empresa vendrá obligada al abono de los gastos de loco
moción del personal y los familiares que convivan con él, los de 
transporte de mobiliario, ropa y enseres e igualmente les abo
nará una indemnización en metálico, a tanto alzado, establecida 
de mutuo acuerdo.

Si algún trabajador hubiese realizado gastos justificados con 
motivo de su traslado y éste no llegara a llevarse a efecto por 
decisión de la Empresa, ésta deberé resarcirle en los perjuicios 
ocasionados.

El Comité de Empresa o Delegados de Personal deberán ser 
informados de todos los aspectos y condiciones relativos a esta 
movilidad.

Art. 25. Jornada de trabajo.—La jornada laboral máxima 
para los trabajadores afectados por el presente Convenio, con 
excepción de aquellos que presten sus servicios en turno especial 
dé trabajo, será de 1.744 horas anuales de trabajo efectivo.

La jornada semanal, a excepción del citado tumo especial, 
se distribuirá de lunes a viernes, de acuerdo con el cuadro 
horario que para cada centro de trabajo figura como anexo III.

Para el personal que trabaje en tumo especial de trabajo, 
la jornada será la que resulte del cumplimiento del calendario 
de trabajo establecido para este sistema y que figura come 
anexo IV del presente Convenio.

Con objeto de compensar la diferencia existente en cuanto al 
número total anual de horas de trabajo entre el personal que 
trabaja en turno especial de trabajo y el que no presta sus ser
vicios en esta modalidad, los trabajadores que trabajen bajo el 
citado sistema devengarán por cada día efectivamente trabajado 
un «plus de turnicidad especial», cuya cuantía se determina 
en el capitulo de condiciones salariales.

Los actuales periodos de descanso para «bocadillo» y/o al
muerzo no se considerarán trabajo efectivo, siendo en conse
cuencia por cuenta del empleado.

Art. 20. Turnos — Los turnos de trabajo se establecerán de 
acuerdo con lo que sobre esta materia se estipule en la legis
lación vigente, sin perjuicio de las condiciones pactadas entre la 
Empresa y el trabajador. Los tumos normales do trabajo se 
establecerán con carácter rotativo, con duración máxima de una 
semana, salvo adscripción voluntaria o contrato Individual subs
crito atendiendo a que el trabajo deba de prestarse en un deter
minado tumo por su propia naturaleza.



Ningún trabajador que preste sus servicios en sistema d< 
turnos normales de trabajo podrá ser asignado ai tumo d< 
noche, salvo que así lo tuviera estipulado en Un contrato indi
vidual de trabajo o asi lo pactase con la Empresa. La extensiór 
de la prestación de servicios en tumo de noche a personal que 
no tuviese estipulada esta condición en contrato individual c 
acuerdo expreso requerirá la oportuna aprobación de la autori
dad laboral.

Los tumos especiales de trabajo se establecerán, igualmente 
con carácter rotativo, comprenderán todos los días de la sema
na, incluido el domingo, y se efectuarán por equipos de emplea
dos que desarrollen su actividad por ciclos de veintiocho dias

Los trabajadores que presten sus servicios en tumo especial 
de trabajo disfrutarán de los oportunos días de descanso com- 
pensatorio, asi como de todas las fiestas de carácter nacional 
y local que se establezcan en el calendario laboral oficial.

Las condiciones pactadas en el presente artículo no suponen 
una pérdida de los derechos adquiridos.

La Empresa encuadrará a los trabajadores que cursen estu
dios en Un tumo de trabajo que no dificulte los mismos, siempre 
y cuando la rotación prevista por la Empresa no se vea afectada 
o se ocasione perjuicio a las condiciones de trabajo de los demás 
trabajadores.

Art. 27. -Horas extraordinarias.—Ante la grave situación de 
paro existente y con objeto de favorecer la creación de empleo, 
ambas partes acuerdan la conveniencia de no realizar otras 
horas extraordinarias que aquellas de carácter estructural o las 
que vengan exigidas por la necesidad de prevenir o reparar si
niestros u otros daños extraordinarios y urgentes.

Se entenderán por horas extraordinarias estructurales las 
necesarias, para poder atender períodos punta de producción, 
realizar trabajos de carácter ineludible y urgente, cubrir ausen
cias imprevistas, efectuar modificaciones en el equipo, realizar 
su mantenimiento, así como el de las instalaciones.

Con carácter previo a la ejecución de este tipo de horas, 
que en cualquier caso deberán ajustarse a los límites establecidos 
por la legislación vigente sobre la materia, se estudiará la posi
ble sustitución por contrataciones temporales o a tiempo parcial 
previstas por la Ley.

La Empresa, en la medida de lo posible, evitará que el 
número de horas extraordinarias por centros de producción o 
departamentos recaiga sobre las mismas personas.

En los centros de trabajo con horario flexible y para el 
personal que tenga en su contra un saldo negativo de horas, 
solamente se considerarán como extraordinarias aquellas que 
se realicen a partir de la novena hora de trabajo en horario 
de invierno y de la octava hora de trabajo en horario de verano.

La Empresa informará mensualmente al Comité de Empresa, 
Delegados de Personal y Delegados sindicales sobre el número 
de horas extraordinarias realizadas, especificando sus causas y, 
en su caso, la distribución de éstas por departamentos, servicios, 
secciones o centros de producción. En función de esta informa
ción y de los criterios establecidos en el presente articulo, la 
Dirección y los representantes legales de los trabajadores deter
minarán el carácter y naturaleza de las mismas.

Cada hora extraordinaria de trabajo que se realice se abona
rá con un recargo del 75 por 100 sobre el salario hora individual, 
si ésta se realiza en día laborable, y con un recargo del 150 por 
100, si se realiza en día inhábil. Para calcular el valor de la hora 
extraordinaria, se aplicará la siguiente fórmula:

Normales Festivas

S + A S + A
------------- X 1,75 -------------  X 2,50

N N
siendo,

S = Salario bruto anual (15 pagas).
A = Antigüedad anual (15 pagas).
N = Número de horas de trabajo anuales.

Art. 28. Calendario laboral.—La Dirección de la Empresa, 
con intervención de los representantes legales de los trabajado
res del centro, confeccionará, en el plazo de un mes, a partir 
de la publicación de los calendarios oficiales, los calendarios 
laborales para el año en curso, que deberán incluir las fiestas 
nacionales, de las Comunidades Autónomas, regionales, pro
vinciales y locales, fechas hábiles para el disfrute de las 
vacaciones, fijación de los «puentes» y cualesquiera otros días 
a los que la Empresa, con, carácter voluntario, otorgue la condi
ción de festivos, considerándose como tales a estos efectos, y 
dentro del ámbito temporal del presente Convenio, los días 24 y 
31 de diciembre.

Art. 29. Vacaciones.—La duración de las vacaciones anuales 
para todo el personal afectado por el presente Convenio será de 
veintidós días hábiles, con excepción de aquel que preste sus 
servicios en turno especial de trabajo. Los trabajadores que 
presten sus servicios en el citado turno especial disfrutarán de 
treinta días naturales.

La Empresa procurará que, como mínimo, once días hábiles 
se disfruten de forma ininterrumpida, dentro de los meses de 
junio a septiembre, salvo que previamente se acuerde otra fecha 
con el trabajador. -

En cada centro de trabajo, dentro de los tres primeros meses 
del año, la Dirección de la Empresa negociará con los represen
tantes de los trabajadores el programa anual de vacaciones,

que deberá publicarse en los tablones de anuncios no más tarde 
del día 31 de marzo.

El programa de vacaciones, que comprenderá la relación de 
trabajadores y las fechas de disfrute de las mismas, se ela
borará atendiendo las necesidades organizativas y productivas, 
procurando complacer las solicitudes del personal sin preferen
cia de ningún tipo, excepto los trabajadores con responsabilida
des familiares, que la tendrán para que su período vacacional 
coincida con el de las vacaciones escolares.

Los trabajadores que en la fecha determinada para el disfru
te de las vacaciones no hubiesen completado un año de perma
nencia en la Empresa, considerándose a estos efectos el período 
comprendido desde el 1 de julio del año saliente al 30 de junio 
del año entrante, disfrutarán un número de días proporcionales 
al tiempo efectivo de prestación de servicios.

Si durante el disfrute de las vacaciones el trabajador sufrie
ra enfermedad o accidente, siempre que lo acredite ante la 
Empresa mediante el oportuno parte de baja extendido por el 
facultativo de la Seguridad Social, éstas quedarán interrumpi
das, pudiendo continuarlas, hasta completar todo el período, a 
partir de la fecha de alta, previo acuerdo con la Dirección y 
siempre que las necesidades. del trabajo lo permitan. En caso 
contrario, el resto de las vacaciones se disfrutarán en otras 
fechas.

La liquidación de las vacaciones se efectuará para todo el 
personal antes del comienzo de las mismas, previa petición indi
vidual y como anticipo aproximado, a regularizar en el recibo 
oficial de salarios inmediato posterior.

El personal con derecho a vacaciones que,cese en el trans
curso del año tendrá derecho a la parte proporcional de vaca
ciones. según el número de días trabajados entre las fechas 
sobre las que con carácter general se efectúe el cómputo.

Las vacaciones anuales no podrán ser compensadas en me
tálico.

•Art. 30. Licencias.—Los trabajadores, avisando con la posible 
antelación y justificándolo adecuadamente, podrán faltar o 
ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno 
de los motivos y durante el tiempo que a continuación se 
exponen:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Un día natural por matrimonio de padres, hijos, herma

nos o hermanos políticos. En caso de desplazamiento la licencia 
será de dos días.

c) Tres días naturales en el caso de alumbramiento de 
esposa o hija soltera, este tiempo podrá ser prorrogado a cuatro 
días si se produjeran complicaciones en el parto o el trabajador 
tuviera que realizar desplazamiento, y hasta cinco días si con
curren ambas circunstancias.

d) Dos días naturales en los casos de enfermedad grave o 
fallecimiento de familiares hasta el segundo grado de consan
guinidad o afinidad. Cuando el trabajador, con tal motivo pre
cise realizar un desplazamiento, el plazo será de cuatro días.

e) Un día natural por traslado del domicilio habitual.
f) El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber 

inexcusable de carácter público o personal.
g) Por el tiempo indispensable para concurrir a exámenes, 

cuando el trabajador curse con regularidad estudios para la 
obtención de un titulo académico o profesional.

h) El tiempo legalmente establecido para realizar funciones 
sindicales o de representación de los trabajadores.

i) Una hora al día, por lactancia de un hijo menor de nueve 
meses, que la trabajadora podrá dividir en dos fracciones o 
bien sustituir este derecho por una reducción de la jornada 
normal en media hora con la misma finalidad.

Art. 31. Asistencia a consultorio médico.—Cuando por razo
nes de enfermedad el trabajador precise la asistencia a consul
torio médico en horas coincidentes con las de su jornada labo
ral, la Empresa le concederá, sin 'pérdida de retribución, el 
permiso necesario por el tiempo preciso al efecto, debiendo justi
ficarse el -mismo con el correspondiente volante, visado por el 
facultativo.

Cuando no existan medios de locomoción, la Empresa los 
facilitará, o en su defecto, abonará los gastos de desplazamiento 
y vuelta al trabajo.

Art. 32. Permisos sin sueldo.—Los trabajadores fijos, que 
habiendo superado el período de prueba lleven al servicio de la 
Empresa más de seis meses, podrán solicitar un permiso sin 
sueldo por un periodo máximo de tres meses.

La Dirección de la Empresa procurará resolver favorable
mente las- solicitudes que en este sentido se formulen.

Art. 33. Reducción de jornada por razones de guarda legal. 
Los trabajadores que tengan a su cuidado algún menor de seis 
años o un disminuido físico o psíquico que no desempeñe otra 
actividad retribuida tendrán derecho a una reducción de la jor
nada de trabajo, con la disminución proporcional del salario 
entre ol menos un tercio y un máximo de la mitad de la du
ración de aquella.

Art. 34. Cumplimiento del servicio militar.—La incorpora- 
ción a filas para prestar el servicio militar con carácter obli
gatorio o voluntario, por el término mínimo de duración de éste, 
dará lugar a la reserva del puesto de trabajo mientras el tra
bajador permanezca cumpliendo dicho servicio militar y dos 
meses más, computándose todo este tiempo a efectos de antigüe
dad en la Empresa.

Art. 35. Embarazo.—Las trabajadoras, en él supuesto de 
parto, tendrán derecho a un período de- descanso, con reserva



del puesto de trabajo, de una duración máxima de catorce 
semanas, distribuidas a opción de la interesada.

Art. 36. Excedencias.—Los trabajadores contratados con ca
rácter fijo, con al menos una antigüedad en la Empresa de un 
año, tendrán derecho a que se les reconozca la posibilidad de 
situarse en excedencia voluntaria por un plazo no inferior á un 
año ni superior a cinco, no computándose el tiempo que dure 
esta situación a efectos de antigüedad.

Las solicitudes de excedencia deberán efectuarse por los tra
bajadores con un plazo mínimo de un mes de antelación a la 
fecha de efectividad pretendida.

El trabajador excedente vendrá obligado a solicitar su rein
greso en la Empresa antes de la finalización del período de exce
dencia y conservará sólo un derecho preferente al reingreso 
en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que 
existieran o pudieran producirse, Si el trabajador no solicitara 
el reingreso en el plazo anteriormente indicado, se entenderá 
que renuncia al mismo. En el caso de no existir vacante en la 
categoría propia y si en la inferior, el excedente podrá optar 
entre ocupar esta plaza, con el salario que a ella corresponda, 
hasta que se produzca una vacante en su categoría o no reinte
grarse hasta que ésta ocurra. En ningún caso, el trabajador 
excedente que se reincorpore a la Empresa habrá de someterse 
a examen o prueba de aptitud.

El trabajador no podrá acogerse a una nueva situación de 
excedencia voluntaria, si no ha transcurrido un período de 
cuatro años desde el final de la anterior excedencia, salvo que 
haya solicitado ésta para atender al cuidado de cada hijo, en 
cuyo caso tendrá derecho a un período de excedencia no superior 
a tres años a contar desde la fecha de nacimiento de éste. Los 
sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia 
que en su caso pondrá fin al que se viniera disfrutando. Cuando 
el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar 
este derecho.

La Empresa concederá la excedencia, con carácter forzoso y 
con derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la 
antigüedad de su vigencia, a los trabajadores que sean desig
nados o elegidos para desempeñar un cargo público sindical de 
orden provincial o superior que imposibilite su asistencia al 
trabajo. La situación de excedencia durará mientras dure el 
ejercicio de su cargo. -El trabajador deberá solicitar ei reingreso 
dentro del mes siguiente al de su cese en el mismo.

Igualmente la Empresa, en todos los casos, concederá la 
excedencia con derecho a la conservación del puesto que ocupara 
y condiciones inherentes al mismo por tiempo no superior a 
cinco años, a los trabajadores que solicitaran ésta para cursar 
estudios o adquirir conocimientos directamente, relacionados con 
las nuevas tecnologías de la actividad productiva de la Com
pañía.

CAPITULO III 

Condiciones salariales

Art. 37. Conceptos retributivos.—Las retribuciones del perso
nal afectado por este Convenio estarán constituidas por el 
salario base, que queda fijado y congelado en 44.000 pesetas 
mensuales para todos los trabajadores, y los complementos del 
mismo.

La retribución bruta mensual se devengará y hará efectiva 
además otras tres veces durante el año, como sigue:

Período de devengo Carácter Forma y (echa de abono

Del 1 de enero al 30 
de junio ......................... Semestral. .. Conjuntamente con la

Del 1 de julio al 31 de 
diciembre ....................... Semestral, ..

mensualidad ordinaria 
de junio.

Conjuntamente con la

Del 1 de enero al 31 de 
diciembre ........................ Anual...............

mensualidad ordinaria 
de diciembre.

Durante el mes de diciem-
bre, salvo que razones 
de régimen interno lo 
impidiesen, en cuyo ca
so se abonaría en el 
primer trimestre del año 
entrante.

Al personal que ingrese o cese en la Empresa en el trans
curso del año se le abonarán estos pagos prorrateando su impor
te, en razón al tiempo de servicios durante el período de deven
go. Esta misma norma será do .aplicación para los trabajadores 
interinos y contratados por tiempo determinado.

El personal que se encuentre cumpliendo el servicio militar 
tendrá derecho a recibir el importe de los pagos de venci
miento periódico superior al mes.

Art. 38. Antigüedad.—La trabajadores afectados por este 
Convenio tendrán derecho a un complemento de antigüedad 
por cada año de servicio de 550 pesetas mensuales, equiva
lente al 1,25 por 100 del salario base, que se percibirá en cada 
una de las quince pagas a que se refiere el articulo anterior.

El primer complemente de antigüedad comenzará a deven
garse el primer mes de cada semestre natural (enero o julio), 
en que el trabajador haya cumplido, como mínimo, un año al 
servicio de ia empresa. Si el comienzo de la prestación de ser
vicios coincidió con el primer mes de, cada semestre natural, y 
la incorporación se efectuó el primer día laborable de dicho 
mes. éste se computará como integro a efectos del devenga de 
este derecho.

Los complementos sucesivos se devengarán y consolidarán 
en el mes aniversario del primero.
 Art. 39. Complemento 'de trabajo nocturno.—Los trabajado
res que presten sus servicios en el tercer tumo percibirán un 
plus de nocturnidad consistente en al abono de un 20 por 100, 
calculado sobre su salario bruto diario.

La prima adicional de asistencia que perciben como com
pensación aquellos trabajadores que no tienen estipulado en su - 
contrato individual la prestación de sus servicios en tumo de 
noche, queda congelada en sus actuales cuantías, quedando con
solidada únicamente como garantías personales

Art. 40. Complemento de turnicidad especial.—Los trabaja
dores que presten sus servicios en turno especial de trabajo, 
durante siete días incluido e, domingo, con descanso semanal 
compensatorio, percibirán por día efectivamente trabajado en 
estas condiciones un plus de turnicidad especial consistente en 
el abono de las cantidades siguientes:

Categoría y/o puesto de trabajo Pesetas

Jefe de equipo .................................................................................................. 550
Oficial de segunda. O. A. Mecánico-Operador-Maqui

nista .......................................................................    430
Profesional de segunda. Operador-Maquinista ......................... 360
Ayudante Especialista .................... .................................................. 330

Art. 41. Pago del salario — El pago del salario se realizará 
mensuaimente mediante cheque o transferencia bancaria a 
elección de cada trabajador. Si por causas imputables a la 
Empresa, el salario no se abonara antes del último día del 
mes, el trabjaoor tendrá derecho a ausentarse, para su percibo, 
dentro de ja jornada de trabajo con carácter »etribuido. El 
interés por more en el pago del salario será del 10 por 100 
anual dé lo adeudado.

El trabajador y con su autorización, sus representantes le
gales, tendrá derecho a percibir, sin que llegue el día señalado 
para el pago, anticipo: a cuenta del trabajo ya realizado.

Art. 42. Incrementos salariales.—Los salarios brutos (salario 
convenio + antigüedad + complemento 'salarial), existentes al 
31 de diciembre de 1981, se incrementarán en 1082. en un 6,12 
por 100 directamente proporcional y en 55.935 pesetas anuales 
con carácter general. No obstante lo anterior, se establece una 
tabla salarial en función de la clasificación profesional y que 
figura como anexo I del presente Convenio.

Art. 43. Revisión salarial.—Si el indice de precios al con
sumo al 30 de junio de 1982, respecto al del ¿i de diciembre de 
1981, superase el 8,09 por 100, se efectuará una revisión sala
rial en el exceso sobre el índice así calculado. Esta revisión 
se aplicará con efectos de 1 de enero de 1982.

Art. 44. Dietas y gastos de viaje.—Los trabajadores que por 
necesidad de la Empresa tengan que efectuar viajes o despla
zamientos a poblaciones distintas de aquellas en que radique t>U 
centro de trabajo percibirán dietas y gastos de viaje en las 
cuantías que se determinen por normativa interna.

CAPITULO IV 

Beneficios sociales

Art. 45. Economato.—La Empresa se compromete a mante
ner los actuales economatos que tiene contratados o a susti
tuirlos por otros que se consideren más beneficiosos, para que  
todos los trabajadores lijos de cualquier oentro de trabajo se 
beneficien de sus servicios.

Art. 46. Venta de productos.—Los trabajadores podrán ad
quirir productos de la Empresa a precios especiales, que su
pongan exclusivamente los costos de fabricación y envío, en las 
cantidades establecidas en las listas que a tales efectos se les 
distribuirán periódicamente.

Los trabajadores harán efectivo el pago de los citados pro
ductos, soportando la deducción que correspondiera a su im
porte practicada en el recibo de salarios.

Art. 47. Comedores— La Empresa mantendrá los actuales 
comedores en régimen de contrata, comprometiéndose a me
jorar, siempre que sea posible, las condiciones de capacidad, 
comodidad o higiene.

La vigilancia de higiene, calidad o cantidad de las comidas 
es competencia del Comité de Comedor, formado por tantos 
miembros como en cada centro de trabajo se crea convenien
te y que serán elegidos por los trabajadores que serán los en
cargados de regular su funcionamiento.

El costo del menú sufragado por los trabajadores que utili- 
oen el servicio de comedor en un porcentaje del 20 por 100, 
que harán efectivo mediante deducción en nómina, siendo a 
cargo de la Empresa el 80 por 100 restante.
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Cualquier modificación en el precio de los menús será ne
gociada por las partes interesadas.

Art. 48. Transporte.—La Empresa pondrá en servicio los 
medios de transporte necesarios, compatibles con los distin- 
tos horarios de trabajo, para el acceso a la fábrica de Alovera 
y almacén de Coslada, desde los siguientes puntos:

a) Transporte a la fábrica de Alovera desde Guadalajara, 
Alovera (pueblo) y Alcalá de Henares (horario de oficina).

b) Transporte al almacén de Coslada desde Madrid.
Este servicio también será utilizable para el regreso, al fi

nal de la jornada, a los puntos geográficos artes citados.

Art. 49. Becas —Todos los trabajadores, previa solicitud ra
zonada y aprobación de ésta por la Comisión de Beneficios So
ciales, tendrán derecho a que les sea abonado el 75 por 100 de 
los gastos de enseñanza, matriculación y textos ríe estudio ocasio
nados, sin que esta ayuda pueda exceder de 43.560 pesetas anua
les.

Podrán solicitar beca de estudios aquellos trabajadores que 
por la índole de su trabajo y funciones dentro de la Empresa 
precisen el conocimiento del idioma inglés o 'os que cursen es
tudios de Graduado Escolar, BUP., COU, Formación Profesio
nal, Universitarios, o Técnicos^ sin que en ningún caso pueda 
percibirse beca más que para un solo tipo de estudio.

La Dirección de la Empresa podrá solicitar del centro donde 
el trabajador curse sus estudios el oportuno informe acadé
mico, y sí ésta indicara insuficiencia o abandono injustificado de 
ellos, se reservará el derecho a retirar la beca.

Los estudios de inglés deberán cursarse en aquellos centros 
que previamente hayan sido seleccionados oor la Empresa.

La presentación de solicitudes se efectuará durante los meses 
de septiembre v octubre de cada año, finalizándose el plazo 
improrrogablemente el día 31 de este último mes.

Si los estudios cursados por el trabajador tuvieran carácter 
gratuito, éste percibirá una ayuda para libros en cuantía igual 
a la tjue de acuerdo con el grado que tienen asignado se deter
mina en las bolsas de estudios reguladas en el artículo si
guiente.

Art. 50. Bolsas de estudios.—Los trabajadores podrán soli
citar «bolsas de estudios» para la ayuda de los estudios cursados 
por sus hijos o por las personas menores de veinticinco años 
que tengan a su cargo y bajo su dependencia económica.

1. Estudios para los que pueden solicitarse:

Grupo A. Jardín de Infancia, Preescolar. Párvulos.
Grupo B. Enseñanza General Básica.
Grupo C. Formación Profesional de primer gradó, Bachille

rato Unifioado Polivalente.
Grupo D. Curso de' Orientación Universitaria, Formación 

Profesional de segundo grado.
Grupo E. Formación Profesional de tercer grado, Ingenie

ría y Arquitectura Técnicas, Publicidad, Turismo, A.T.S. Gra
duado Social, Asistente Social, Escuelas Normales de Magis
terio, Facultade, Universitarias de Letras, Ciencias Económi
cas y Empresariales.

Grupo F. Facultades de Medicina, Farmacia, Veterinaria, 
Ciencias, Informática y Bellas Artes; Escuelas Técnicas Uni
versitarias de Arquitectura e Ingeniería.

Para la concesión de bolsa de estudios que nc figuren en los 
anteriores apartados será preciso que sean cursados en un cen
tro reconocido oficialmente.

2. Condiciones:

a) Que el empleado ostente la condición de fijo en plantilla.
b) Que los beneficiarios tengan una edad máxima de veinti

cinco años a la fecha inicial del período de presentación de las 
solicitudes.

3. Presentación de solicitudes:

La presentación de solicitudes se efectuará durante los me
ses de septiembre y octubre de cada año, finalizándose impro
rrogablemente al 31 de octubre.

La solicitud se efectuará en el modelo que a tal efecto fa
cilitará el Departamento de Personal al que obligatoriamente 
deberán adjuntarse:

— Ejemplar o fotocopia de la matrícula del curso o, en su 
defecto, la reserva de plaza.

— Primera mensualidad del curso.
— Fotocopia de las notas obtenidas por el beneficiario en el 

año/s anterior/es cuando corresponda.

4. Importe:

La cuantía de las «bolsas de estudios» está en función de la 
tabla siguiente:

Nivel de estudio:

Grupo A: 9.900 pesetas.
Grupo B: 11.900 pesetas.
Grupo C: 13.800 pesetas.
Grupo D: 15.809 pesetas.
Grupo E: 10.800 pesetas. 
Grupo F: 12.500 pesetas.

Los importes estipulados anteriormente se entenderán apli
cables para los beneficiarios que no hubieran repetido curso. 
A los repetidores se les concederá por una única vez el 50 por 
100 de los citados importes.

5. Concesión: 

Todas las solicitudes serán estudiadas por la Comisión de 
Beneficios Sociales, decidiendo sobre la procedencia o no de la 
concesión y aprobando o denegando éstas. Las decisiones de esta 
Comisión son inapelables.

Todas las ayudas qué se concedan serán en forma de bolsas 
para la enseñanza, dependiendo su cuantía del grado y modali
dad educativa para la que se solicite.

La inexactitud de los datos declarados serán sancionados con 
la nulidad de la «bolsa de estudios» en el mismo año en que 
tal hecho se produzca, más el reintegro de la cantidad que pu
diera haberse concedido.

Art. 51. Prestaciones para disminuidos psíquicos o físicos. 
Los trabajadores que tengan un hijo o persona a su cargo en la 
situación enunciada, y que implique la imposibilidad de asisten
cia en centros escolares ordinarios, tendrán una subvención de 
42.000 pesetas anuales, en doce mensualidades de 3 500 pesetas.

Para la prestación de este beneficio será indispensable el 
reconocimiento de una prestación similar por parte de la Mutua
lidad.

Art. 52. Fondo social.—Se dotará al fondo social de 2.000 
pesetas anuales por cada trabajador asociado, las cuales se 
pagarán en partes iguales por la Empresa (1.000 pesetas) y por 
el trabajador (1.000 pesetas).

El fóndo social se regirá por los Estatutos vigentes en cada 
centro de trabajo.

Art. 53. Premio de permanencia en la Empresa.—Al perso
nal que lleve veinticinco años al servicio de !a Empresa se le 
abonaré un premio con carácter único de 33 )00 pesetas. En las 
mismas condiciones, el personal que cumpla treinta años al ser
vicio de la Empresa tendrá derecho a otro premio de 38.500 
pesetas.

Art. 54. Premio de nupcialidad.— Al personal que contraiga 
matrimonio se le abonará un premio de 13.200 pesetas, dentro 
de los treinta días posteriores a la fecha de matrimonio.

Art. 55. Dote por matrimonio.—Todo el personal de la Em
presa que contraiga matrimonio tendrá derecho a optar entre 
las siguientes situaciones:

a) Continuar su trabajo en la Empresa.
b) Rescindir su contrato, percibiendo una dote de tantas

mensualidades como años d servicio haya prestado, con un 
límite de diez mensualidades. 

Art. 56. Premio de natalidad.—Al personal que tenga un hijo 
se le abonará un premio de 6.600 pesetas, las cuales se pagarán 
en el término de quince días posteriores al nacimiento.

Art. 57. Premio de puntualidad y asistencia—Trimestral
mente se otorgarán premios de puntualidad y asistencia a los 
trabajadores que no hayan faltado al trabajo durante su trans
curso.

Las cuantías de estos premios serán las siguientes:

Asistencia continuada e ininterrumpida
Importe

trimestral
Importe

acumulado

Un trimestre al año .............. ... ... ... ... 1.500 1.500
Dos trimestres al año ................................. 2 000 3.500
Tres trimestres al año ................................. 2.500 e ooo
Los cuatro trimestres del año ... ... ... 3.000 9.000

Si a la asistencia se acompañara además absoluta puntuali
dad durante el trimestre objeto del premio de asistencia, el 
trabajador percibirá en lugar de los importes arriba indica
dos 3.000, 6.500, 10.500 ó 15.000 pesetas, respectivamente, acu
mulados.

El importe de los, citados premios se hará efectivo en los 
primeros días del año entrante.

Art. 58. Jubilación.—El personal que se jubile voluntaria
mente entre los sesenta y los sesenta y cuatro años de edad per
cibirá conjuntamente con su liquidación un premio en metálico 
equivalente a las siguientes mensualidades de su salario.

Edad de Jubilación
Número de 

mensualidades

60 años .. 10
61 años . . ... ... ... 9
62 años . 8
63 años 7
64 años .. 6



Queda expresamente pactado, exclusivamente durante los dos 
años de vigencia del presente Convenio, que la Empresa se 
compromete a contratar con el carácter de fijo, un trabaja
dor que se encuentre en la situación de desempleo o joven de
mandante de primer empleo, simultáneamente a la jubilación 
voluntaria del trabajador que se acoja a jo establecido en el 
Real Decreto-ley 14/1981, sobre jubilación especial a los sesen
ta y cuatro años.

Art. 59. Seguro de vida y accidentes.—Todo el personal con 
contrato por tiempo indefinido, o por duración superior a los 
dos años, podrá incorporarse como beneficiario de ja póliza co
lectiva que la Empresa tiene, suscrita al efecto, corriendo a 
cargo del trabajador el 25 por 100 del porcentaje de la prima 
media resultante.

Art. 60. Complementos por la incapacidad laboral transito- 
ria.—El trabajador que se encuentre en situación de incapacidad 
laboral transitoria, sea cual fuere la causa que la originó, pre
via justificación de la misma e ipforme favorable de los Servi
cios Médicos de Empresa, percibirá con cargo a la Empresa un 
complemento salarial en cuantía suficiente, de modo que, su
mada la prestación de la Entidad gestora correspondiente de la 
Seguridad Social, quede asegurado el 100 por 100 de la retribu
ción real, hasta el alta médica c paso a una situación de invali
dez provisional.

Cualquier modificación en las actuales indemnizaciones de la 
Seguridad Social, que suponga un detrimento en los porcentajes 
de abono de ésta, requerirá una revisión de las condiciones es
tablecidas en e! presente artículo a través de la Comisión Mixta 
de Interpretación.

Para la fuerza de ventas se garantiza igualmente el 90 por 
100 de las bases de comisión asignadas a cada categoría, a me
nos que en el semestre inmediato anterior las comisiones real
mente percibidas por el trabajador enfermo hubieran sido in
feriores a dicho porcentaje, en cuyo caso procedería el porcen
taje promedio de dichos seis meses.

No se tendrá derecho a tal complemento empresarial cuando 
no quede suficientemente acreditada la situación de incapacidad 
laboral transitoria o cuando ésta persistiera por no seguir los 
consejos medidos, o fuera fraudulenta sin perjuicio de pararle 
al responsable los perjuicios a que hubiere Jugar en derecho.

Art. 61. Comisión de beneficios sociales.—Para la vigilancia 
del cumplimiento de los compromisos adquiridos en este ca
pítulo, se formará una comisión compuesta de la siguiente forma:

— Un delegado de la Dirección.
— Dos miembros de la Comisión Mixta por la parte empre

sarial.
— Un empleado elegido de entre la plantilla por el Comité 

de Empresa.
— Dos miembros de la Comisión Mixta por la parte social.
Esta Comisión será única para deliberar cuanto afecte a 

cualquier centro de trabajo.

CAPITULO V 

Régimen disciplinario

Art. 62. Facultad sancionadora.—Los trabajadores podrán 
ser sancionados por la Dirección de la Empresa, de acuerdo 
con la graduación de faltas y sanciones que se establecen en los 
artículos siguientes:

Art, 63. Graduación de folias.—Toda falta cometida por un 
trabajador se clasificará atendiendo a su importancia, trans
cendencia e intención en leve, grave y muy grave.

Art. 64. Faltas leves.

1. No fichar a la entrada del trabajo, cuando estuviese orde
nado. •

2. Tres faltas injustificadas de puntualidad en el plazo de 
un mes superiores a diez minutos.

3. Faltar ai trabajo sin justificación durante una o media 
jornada

4. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente 
cuando se falta al trabajo con motivo justificado, a no ser que 
se pruebe la imposibilid.ad de haberlo efectuado.

5. El abandono sin causa justificada del trabajo, aún por 
breve tiempo, si como consecuencia del mismo se derivase per
juicio para la Empresa, la falta podrá considerarse, según los 
casos, grave o muy grave.

6. Pequeños descuidos en. la conservación del material.
7. La falta de limpieza o aseo personal.
8. La falta de cuidado y limpieza respecto a los locales de 

trabajo general, tal como arrojar papeles o desperdicios al sue
lo, la falta reiterada de orden de los elementos de trabajo, etc.

9. La falta do respeto, incorrección en el ademán o pala
bra, en el trato con los superiores, compañeros, subordinados y 
el público.

10. Las discusiones con los compañeros dentro de las de
pendencias de la Empresa, siempre que no sea en presencia del 
público.

11. No comunicar a la Empresa ios cambios de residencia 
o domicilio.

12. Usar indebidamente, o para fines personales injustifica
dos, teléfonos de la Empresa.

13. No utilizar el uniforme, ropa de trabajo o accesorios 
que para su actividad tenga designada la Empresa, o no man
tenerlo en buen estado de conservación y limpieza.

14. Negarse sin causa justificada al reconocimiento médico 
periódico.

Art. 65. Faltas graves.—Se considerarán faltas graves las 
siguientes:

1. Más de tres faltas injustificadas de puntualidad en la 
asistencia al trabajo, cometidas en el período ae un mes o más 
de seis en un trimestre.

2. Faltar dos días al trabajo, durante un período de un mes, 
sin causa justificada.

3. Fumar en lugares donde estuviere prohibido.
4. No comunicar con la puntualidad debida los cambios ex

perimentados en la familia y que puedan afectar a los Seguros 
Sociales y Régimen de Protección Familiar. La falta maliciosa 
de estos datos se considerará como muy grave.

5. Entregarse a juegos y distracciones durante el trabajo.
6. La simulación de enfermedad o accidente.

7. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firman
do por él.

8. La desobediencia a sus superiores, en materia de trabajo. 
Si la desobediencia implica quebranto manifiesto para el tra
bajo o de ella se derivase perjuicio notorio para la Empresa, 
podrá ser considerada como muy grave.

9. La negligencia, o descuidos en el trabajo que afecte a la 
buena marcha del mismo

10. • Descuido importante en la conservación de jos géneros, 
material de trabajo o artículos de la Empresa.

11. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares 
durante la jornada de trabajo, así como emplear para uso propio 
materiales o herramientas de la Empresa.

12. Incumplir las prevenciones dictadas para evitar acci
dentes y, en general, cuanto se refiere a la seguridad e higiene 
en el trabajo.

13. La reincidencia en faltas leves (excluida la de puntuali
dad), aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre 
o habiendo mediado comunicación escrita.

Art. 66. Faltas muy graves.—Se considerarán faltas muy 
graves las siguientes:

1. Más de cinco faltas injustificadas de puntualidad en la 
asistencia al trabajo, cometidas en el período de un mes o más 
de 12 en un semestre

2. Fraude, deslealtad o ahuso.de confianza en las gestiones 
encomendadas, así como en el trato con ios compañeros de 
trabajo o cualquier otra persona al servicio de la Empresa, en 
relación de trabajo con ésta.

3. Hacer negociaciones de comercio e industria por cuenta 
propia o de otra persona sin expresa autorización de la Empre
sa, utilizando las facilidades de la misma.

4. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar c causar desper
fectos de manera intencionada, en materiales, útiles, herramien
tas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y do
cumentos de la Empresa.

5. El robo, hurto o malversación cometidos dentro o fuera 
de la Empresa y cualquier otro hecho que pueda ser motivo de 
desconfianza respecto a su autor y, en todo caso, la condena 
de duración superior a seis años dictada por los Tribunales de 
Justicia.

6. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten ne
gativamente en el trabajo.

7. 'Violar el secreto de la correspondencia o documentos re
servados de la Empresa.,

8. Los malos tratos de palabra y obra, abuso de autoridad 
o la falta grave de respeto o consideración a los Jefes o a sus 
familiares, así como a los compañeros o subordinados.

9. La falta de aseo, siempre que sobre ello se hubiese lla
mado repetidamente la atención al trabajador o sea de tal ín
dole que produzca queja justificada de los compañeros que rea
licen su trabajo en el mismo local que aquél.

10. La disminución voluntaria y continuada en el rendimien
to normal del trabajo, siempre que no esté motivada por el 
ejercicio de derecho alguno reconocido por las Leyes.

11. Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañe
ros de traba|o

12. Utilizar los vehículos de la Empresa, sin debida autori
zación o sin poseer el correspondiente permiso de conducir, así 
como utilizarlos con fines personales o ajenos a los señalados 
por la Empresa y no autorizados por la misma

13. El abuso de autoridad por parte de los Jefes será siem
pre considerado como falta muy grave. El que lo sufra lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento de la Dirección de la Empresa 
a través de sus representantes.

14. Aceptar trabajos por cuenta ajena sin permiso expreso 
de la Empresa en Compañías o actividades concurrentes con los 
fines de Colgate-Palmolive.

15. Sacar paquetes, materiales, herramientas del centro de 
trabajo sin permiso de los superiores. Será considerada como 
falta grave la negativa a ser registrado por quien tenga de
recho a ello y cuando existan fundadas sospechas, siempre que 
no se incumpla el artículo 18 del Estatuto de los Trabajadores.

18. Incitar, bajo coacción o amenaza, a otros empleados 
para que incumplan sus deberes o alteren el funcionamiento 
normal del trabajo.

17. La reincidencia en faltas graves (excluida la de puntua
lidad), aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se come
ta dentro de un período de seis meses de la primera.
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Art. 07. Régimen de sanciones.—Corresponde a la Dirección 
de la Empresa la facultad de imponer sanciones en los términos 
de lo estipulado en el presente Convenio.

La Imposición de sanciones, con carácter general, requerirá 
la comunicación escrita motivada al trabajador y en cualquier 
caso se informará al Comité de Empresa o Delegados de Per
sonal, al mismo tiempo que al propio afectado, de toda sanción 
que imponga.

Para la imposición de sanciones a un trabajador, por faltas 
graves o muy graves, la Empresa le formulará por escrito los 
cargos correspondientes y la sanción provisional que. en función 
de tales cargos estimara conveniente.

El trabajador en un plazo de veinticuatro horas hábiles a 
partir del momento en que reciba la comunicación, podrá dirigir 
a la Dirección de la Empresa un escrito de descargos con 
los argumentos y pruebas que propone en defensa de sus alega
ciones En este caso, la Dirección resolverá .a cuestión así plan
teada y comunicará su decisión definitiva al trabajador. Si éste 
agotara el plazo para elevar a la Empresa el escrito de descar
gos, la sanción provisional se convertirá automáticamente en de
finitiva, sin perjuicio de las acciones que poi derecho pueda 
ejercitar el trabajador.

Art. 68. Sanciones máximas— Las sanciones máximas que 
podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la 
falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

 1. Amonestación por escrito.
2. Suspensión de empleo y sueldo hasta dos dias.

b) Por faltas graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo por tiempo de tres a quin
ce días.

c) Faltas muy graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.

2. Despido, con pérdida de todos los derechos en la Em
presa, siempre que la falta sea considerada en grado máximo.

Art. 89. Prescripción.—La facultad de la Dirección para san
cionar prescribirá para las faltas leves a los tres días; para 
las faltas graves, a los quince días, y para las muy graves, 
a los treinta días, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo 
conocimiento de su comisión. 

CAPITULO VI

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 70. Principios generales.—En cuantas materias afecten 
a seguridad e higiene en el trabajo, serán de aplicación las dis
posiciones contenidas en. la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden ministerial de 9 de 
marzo de 1971, y normativa .concordante, o la que posterior
mente entre en vigor.

A estos efectos ambas partes acuerdar, abordar la aplicación 
del párrafo anterior, en consonancia con los siguientes crite
rios y declaraciones generales:

1. Hasta tanto se actualice la legislación en la materia se 
considerarán como niveles máximos admisibles de sustancias 
químicas y agentes físicos en el medio ambiente laboral los 
valores límites umbral utilizados por los S. S. S. H. del Ministerio 
de Trabajo, los Convenios de la O. I. T. y las recomendaciones 
de este organismo ratificadas por el Estado español.

2. En cada centro de trabajo, y por cada área homogénea, 
se llevará el registro periódico de los datos ambientales, sien
do efectuada la recogida de muestras y posterior análisis por 
el S. S. S. H. Los resultados del muestreo serán puestos a dispo
sición de las partes interesadas.

3. Todo trabajo que después de efectuadas las mediciones 
contenidas en el artículo anterior sea declarado insalubre, pe
noso. tóxico o peligroso, tendrá un carácter excepcional y pro
visional, debiendo ,en todos los casos fijarse un plazo determi
nado para la desaparición de este carácter, sin que ello reporte 
ningún perjuicio para la situación laboral del trabjador.

4. Los riesgos para la salud del trabajador se prevendrán 
evitando: Primero su generación; segundo, su emisión, y ter
cero. su transmisión, y sólo en última instancia se utilizarán 
los medios de protección personal contra los mismos. En todo 
caso, esta última medida será excepcional y transitoria hasta 
que sea posible anular dicha generación, emisión y transmisión 
del riesgo.

5. En toda ampliación o modificación del proceso producti
vo se procurará que la nueva tecnología, procesos o productos 
a incorporar, no generen riesgos que superen lie referidos valo
res limites umbral.

6. Cualquier enfermedad del trabajador que pueda diagnosti
carse por la Seguridad Social como ocasionada por las condicio
nes de trabajo, será a ¡os efectos de este Convenio, considerada 
gomo una enfermedad profesional.

7. Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional u otro 
tipo de daño a la salud del trabajador, derivado del trabajo,

obligará en forma perentoria a la adopción de todas las medidas 
que sean necesarias para evitar la repetición de dicho daño.

8. Siempre qu9 existe, un riesgo demostrado para la salud 
del trabajador, derivado del puesto de trabajo, podrá recurrir 
al Comité de Seguridad e Higiene con carácter de urgencia.

Este propondrá las medidas oportunas hasta que el riesgo 
desaparezca.

Art. 71. Comité de Seguridad e Higiene.—En los centros de 
trabajo de más de 50 trabajadores, se constituirá un Comité 
de Seguridad e Higiene, que estará compuesto por dos represen
tantes designados de entre la plantilla por el Comité de Empre
sa, un miembro del Comité de Empresa, ei responsable de los 
servicios sanitarios, el Jefe de mantenimiento y un represen
tante de la Dirección de la Empresa.

En los centros de trabaje con menos de 50 trabajadores, los 
Delegados de Personal, nombrarán de entre ia plantilla, al vi
gilante de seguridad quien deberá cumplir las adecuadas con
diciones de idoneidad.

Los trabajadores, mediante el Comité de Seguridad e Higiene, 
tendrán derecho a la información necesaria sobro las materias 
empleadas, la tecnología y demás aspectos del proceso produc
tivo que sea necesaria para el conocimiento de los riesgos que 
afecten a la salud física y mental.

Asimismo, tendrán derecho a aquella información que obre 
en peder de la Empresa sobre los riesgos rea.ies o potenciales 
del proceso productivo y mecanismo de su prevención.

Los trabajadores, individualmente, tendrán derecho a toda ‘a 
información correspondiente a los estudios que se realicen sobre 
su medio ambiente en el trabajo y sobre su estado de salud, 
incluyendo resultados de exámenes, diagnósticos y tratamiento 
que se les efectúe Tendrán también derecho oque estos resul
tados Ies sean facilitados.

Art. 72. Vigilancia del riesgo.—El Comité de Seguridad e 
Higiene podrá requerir que se adopten medidas especiales de 
vigilancia para aquellos puestos de trabajo donde hubiera ries
gos para la salud, presuntos o demostrados.

Aquellos trabajadores o grupos de trabajadores oue, por sus 
características personales, por sus condiciones de mayor expo
sición a riesgos o por otras circunstancias, tengan mayor vul
nerabilidad aí mismo, serán vigilados de modo particular.

Art. 73. Servicios de medicina, higiene y seguridad en el 
trabajo.—El Comité de Seguridad e Higiene conocerá la acti
vidad de los servicios de medicina, higiene y seguridad en 9l 
trabajo de la Empresa, a los- fines del total cumplimiento de 
los puntos antes mencionados y todos aquellos aspectos relacio
nados con la protección de la salud del trabajador.

La información recogida por estos servicios no podrá tener 
otra finalidad que la protección de la salud de! trabajador, 
guardándose el debido secreto profesional. En el caso de que se 
demuestre el incumplimiento de esta obligación, el Comité de Se
guridad e Higiene tendrá derecho a solicitar el cese de la per
sona responsable, reservándose la Dirección el derecho de llevar 
a cabo las acciones legajes oportunas.

La Empresa establecerá un servicio médico en cada centro 
de trabajo con más de 100 trabajadores, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes en esta materia, que atenderá en todo 
momento a la conservación y mejora de la salud de los traba
jadores,' a la protección de los mismos contra los riesgos ge
néricos y específicos de! trabajo, así como orientará a la"Direc
ción en sus cometidos específicos.

El citado Servicio realizará reconocimientos periódicos para 
todo el personal.

Art. 74. Programas, presupuestos y controles.—El Comité de 
Seguridad e Higiene será debidamente informado acerca de los 
programas anuales destinados a la protección de la sa ud del 
trabajador, asi como de; montante del presupuesto destinado a 
la ejecución de' mismo. Acto seguido emitirá opiniones y dicta
men acerca de: mismo.

El Comité de Seguridad e Higiene deberá ser informado de 
todas aquellas decisiones relativas a la tecnología y organiza
ción del trabajo, que tengan repercusión sobre la salud física 
y mental del trabajador.

Art. 75. Prendas de trabajo.—La Empresa proveerá, con ca
rácter obligatorio y gratuito, al personal que por su trabajo 
lo necesite, de las siguientes prendas de trabajo:

— Personal técnico de laboratorio y fabricación: Dos batas 
al año, dos toallas y ei calzado de seguridad adecuado a su 
trabajo.

— Personal obrero masculino: Dos monos, buzos o batas, dos 
toallas y un par de botas de seguridad.

— Personal obrero femenino: Dos batas, dos toallas, redeci
llas y un par de zuecos.

En los puestos que se fabriquen o manipulen ácidos y otras 
materias corrosivas se determinará por el Comité de Seguridad 
e Higiene la dotación adecuada, en cantidad y calidad, con la 
que se ha de proveer a los integrantes de ios distintos grupos 
profesionales, para su mejor protección frente a los citados 
agentes.

Asimismo será obligatorio para la Empresa dotar de ropa y 
calzado impermeable al personal que haya de realizar labores 
a la intemperie, en régimen de lluvias frecuentes, y a los que 
hubieran de actuar en lugares notablemente encharcados o fan
gosos.



CAPITULO VII 

Formación

Art. 76. Objetivos.—La organización del trabajo, introduc
ción de nuevas tecnologías, ordenación y asignación funcional, 
así como los criterios para la promoción, determinan que :a 
Empresa adopte los medios y procedimientos oportunos para 
lograr un'nivel formativo más elevado y una capacidad profesio
nal actualizada de todo el personal.

Art. 77. Plan de formación.—La Empresa elaborará, anual
mente. un plan de formación, que pondrá en conocimiento de los 
representantes de ios trabajadores, con carácter previo a su 
ejecución, al objeto de que puedan emitir el oportuno informe 
en el que harán constar sus salvedades y sugerencias.

La actividad formativa del citado plan estará orientada ha
cia los aspectos siguientes: .

a) Elevación del nivel formativo de ios trabajadores.
b) Corrección de deficiencias en el nivel profesional exigi- 

ble, cuando se observen rendimientos inferiores a lo normal.
c) Adecuación a nuevos puestos de trabajo y/o adaptación 

a nuevas tecnologías.
d) Capacitación para el ascenso o para el desempeño de 

actividades complementarias que permitan lograr una poliva
lencia profesional.

e) Perfeccionamiento profesional.

Art. 78. Desarrollo.—El plan de formación se desarrollará 
mediante la organización y realización de:

a) Cursos de capacitación y/o perfeccionamiento profesio
nal, dirigidos por personal cualificado de la Empresa o por 
Entidades u Organismos dedicados a esta especialidad.

b) Conferencias y recomendaciones realizadas por personal 
cualificado de la Empresa.

c) Proyección de películas o documentales y distribución 
de folletos de tipo formativo.

Los trabajadores que siguieran estos cursos u orientaciones 
con provecho suficiente, acreditarán méritos para posteriores 
promociones y serán seleccionados para cursos de formación 
o perfeccionamiento posteriores.

CAPITULO VIII

Derechos de representación colectiva y de. reunión de los 
trabajadores en la Empresa

Art. 79. Sindicatos.—La Empresa respetará el derecho de 
todos los trabajadores a sindicarse libremente; admitirá que 
los trabajadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar reunio
nes, recaudar cuotas sin perturbar la actividad normal de la 
Empresa; no podrá sujetar el empleo de un trabajador a la con
dición de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical y 
tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle de cualquier 
otra forma a causa de su afiliación o actividad sindical. Los 
Sindicatos podrán remitir información a la Empresa si éstos dis
pusieran de Suficiente y apreciable afiliación, a fin de que 
ésta sea distribuida, fuera de horas de trabajo y sin que, en todo 
caso, el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir el des
arrollo del proceso productivo. En cada centro de trabajo exis
tirán tablones de anuncios en los que los Sindicatos debidamente 
implantados pedían insertar comunicaciones, a cuyo efecto di
rigirán copias de las mismas previamente a la Dirección o titu
laridad del Centro.

En aquellos Centros de trabajo que los Sindicatos o Centra
les posean en los mismos una afiliación superior al 15 por 100 
de la plantilla, la representación del Sindicato o Central será os
tentada por un Delegado.

El Sindicato que alegue poseer derecho a hallarse represen
tado mediante titularidad personal en la. Empresa deberá acre
ditarlos ante la misma de modo fechaciente, reconociendo ésta, 
acto seguido, a, citado Delegado su condición-de representante 
del Sindicato a todos los efectos.

El Delegado Sindical deberá ser trabajador en activo, y de
signado de acuerdo con los Estatutos de la Central o Sindicato 
a quien represente. Será preferentemente miembro del Comité 
de Empresa.

Art, 80. Funciones d. los Delegados Sindicales: ,

1.ª Representa» y defender los intereses dei Sindicato a 
quien representa y de los afiliados del mismo en la Empresa 
y servir de instrumento de comunicación entre su Central sindi
cal o Sindicato y la Dirección de la Empresa.

2. a Podrá asistir a las reuniones del Comité de Empresa, 
Comités de Seguridad e Higiene, en el trabajo y Comités pari
tarios de interpretación, con voz y sin voto y siempre que tales 
órganos admitan previamente su presencia.

3. a Tendrán acceso a la misma información y documenta
ción que la Empresa deba poner a disposición del Comité de 
Empresa, do acuerdo con lo regulado a través de la Ley, es
tando obligados, a guardar sigilio profesional en las materias en 
Jas que legalmente proceda. Poseerá las mismas garantías y 
derechos reconocidos por la Ley, Convenios Colectivos, etc., a 
los Comités de Empresa.

1.a Serán oídos por la Empresa en el tratamiento de aquellos 
problemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores 
en general y a los afiliados al Sindicato.

5. a Serán, asimismo, informados y oídos por la Empresa 
con carácter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los 
afiliados al Sindicato.

b) En materia de reestructuración de plantilla, regulacio
nes de empleo, traslado de trabajadores cuando revista ca
rácter colectivo o del centro de trabajé general, y sobre todo 
proyecto o acción empresarial que pueda afectar sustancial
mente a los intereses de los trabajadores.

c) La implantación o revisión de sistemas de organización 
del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

6. a Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir pro
paganda sindical y mantener reuniones con los mismos, todo 
ello fuera de las horas efectivas- de trabajo.

7. a Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avi
sos que pudieran interesar a los respectivos afiliados al Sindi
cato y a los trabajadores en general, la Empresa pondrá a dis
posición del Sindicato cuya representación ostente el Delegado 
un tablón de anuncios que deberá establecerse dentro de la Em
presa y en lugar donde se garantice, en ia medida de lo posible, 
un adecuado acceso al mismo por todos los trabajadores.

8. a En materia de reuniones, en cuanto al procedimiento 
se refiere, ambas partes ajustarán su conducta a la normativa 
legal vigente.

9. a Los Delegados ceñirán sus tareas a ia realización de 
las funciones sindicales que les son propias.

10. A requerimiento de los trabajadores afiliados a Sindi
catos con representación a nivel nacional, y que tengan cons
tituida sección sindical en la Empresa, ésta descontará de la 
nómina mensual el importe de la cuota correspondiente, in
gresando el mismo en la cuenta que oficialmente facilitará 
dicho Sindicato. Este compromiso sólo será efectivo cuando el 
proceso mecanizado de confección de nóminas lo permita.

La Dirección de la Empresa entregará copia de la transfe
rencia a la representación sindical.

 Art. 81. Comité de Empresa o Delegados de Personal.—Los 
trabajadores están representados en la Empresa por los respec
tivos Comités de Centros o Delegados de Personal que serán 
elegidos conforme lo estipule la legislación vigente.

En virtud del articulo 71/1 del Estatuto de los Trabajado
res, el equipo de Ventas forma, un tercer Colegio Electoral, 
donde podrán ser electores y elegibles todos aquellos que com
pongan este colectivo y que cumplan los requisitos del articulo 
69 de dicho Estatuto.

Los Comités de Centro y Delegados de Personal se reunirá 
tres veces al año o cuando lo requieran los dos tercios de la 
totalidad de los representantes de los trabajadores. Esta reunión 
estará formada por una delegación que designe cada Comité de 
Centro de acuerdo con ia siguiente distribución:

Alovere, cuatro delegados.
Madrid, dos delegados.
Cosiada, un delegado.
Hospitalet, un delegado.
Vendedores, un delegado.

Estas reuniones tendrán carácter consultivo y no decisorio 
salvo acuerdo expreso por mandato de ios dos tercios de la 
totalidad de la representación legal de los trabajadores

Art. 82. Competencias de los Comités de Empresa y Delega
dos de Personal — Sin perjuicio de ios derechos y facultades con
cedidos por las Leyes se reconoce a los Comités de Empresa 
las siguientes competencias:

1. Recibir información, que le será facilitada trimestralmen
te, al menos, sobre la evolución general del sector económico al 
que pertenece la Empresa, y mensualmente sobre la situación 
de la producción y ventas, así como sobre el programa de pro
ducción y evolución probable del empleo es la Empresa.

2 Conocer el balance la cuenta de resultados, la Memoria 
anual y demás documentos que se. den a conocer a los socios, 
y en las mismas condiciones que a éstos.

3. Emitir informe, con carácter previo a la ejecución por 
parte de la Empresa, de las decisiones adoptadas por ésta 
sobre las siguientes cuestiones.

a) Reestructuración de plantilla y ceses totales, parciales, 
definitivos o temporales de ésta.

b) Reducciones de jornada, asi como traslado total o par
cial de las instalaciones.

c) Planes de formación profesional.
d) Implantación, o revisión de sistemas de organización y 

control del trabajo."
e) Estudio de tiempos, establecimientos de sistemas de pri

mas o incentivos y valoración de puestos de trabajo.

4.. Emitir informe cuando la fusión, absorción o modificación 
del «status» jurídico de la Empresa suponga cualquier inciden
cia que afecte al volumen de empleo.

5. Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que 
se utilicen en la Empresa, asi como de los documentos relativos 
a la terminación de la relación laboral.

6. Ser informado de todas las sanciones impuestas a los tra
bajadores.
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7. Conocer, trimestralmente al menos, las estadísticas sobre 
el índice de absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices 
de siniestralidad, los estudios periódicos ' especiales del medio 
ambiente laboral y los mecanismos de prevención que se utili
zan. .

8. Ejercer una labor:

a) De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes 
en materia laboral, de Seguridad Social y empleo, así como el 
resto de los pactos, condiciones y usos de Empresa en vigor, 
formulando, en su caso, las acciones legales oportunas ante el 
empresario y los Organismos y Tribunales competentes.

b) De vigilancia y control de las condiciones de seguridad 
e higiene en el desarrollo del trabajo en la Empresa, con las 
particularidades previstas en este orden en el capítulo de Se
guridad e Higiene.

9. Participar en la Comisión de Beneficios Sociales y en 
la gestión de obras de este carácter establecidas en la Empre- 
sa en beneficio de los trabajadores o de sus familiares.

10. Colaborar con la Dirección de la Empresa para conse
guir el establecimiento de cuantas medidas procuren el mante
nimiento y el incremento de la productividad.

11. Informar a sus representados sobre todos los temas y 
cuestiones señalados en cuanto directa o indirectamente tengan 
o puedan tener repercusión para los trabajadores.

Art. 83. Capacidad y sigilo profesional —Se reconoce a los 
Comités de Empresa o Delegados de Personal capacidad para 
ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo 
al ámbito de sus competencias.

Los representantes legales de los trabajadores observarán 
sigilo profesional en todo lo referente a los números 1, 2, 3 y 4 
del anterior artículo, aun después de dejar de pertenecer al Co
mité de Empresa y en especial en todas aquellas materias sobre 
las que la Dirección señale expresamente el carácter reservado. 
En todo caso, ningún tipo de documento entregado por la Empre
sa al Comité podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de 
aquélla y para distintos fines de los que motivaron su entrega.

Art. 84. Garantías.—Los miembros del Comité de Empresa 
y Delegados de Personal tendrán las siguientes garantías:

a) Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado de 
Personal podrá ser despedido durante el ejercicio de sus fun
ciones ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que éste 
se produzca por revocación o dimisión, y siempre que él des
pido o la sanción se base en la actuación del trabajador en el 
ejercicio legal de su representación. Si el despido o cualquier 
otra sanción por supuestas faltas graves o muy graves obede
cieran a otras causas deberá tramitarse expediente contradic
torio, en el que serán oídos, aparte del interesado, el Comité 
de' Empresa o restantes Delegados de Personal y el Delegado 
del Sindicato al que pertenezca. En el supuesto de despido 
de representantes legales de los trabajadores, la opción corres
ponderá siempre a los mismos, siendo obligada la readmisión 
si él trabajador optase por ésta.

Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa o Centro 
de trabajo, respecto de los demás trabajadores, en los supuestos 
de suspensión o extinción por causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica 
o profesional por causa o en razón del desempeño de su repre
sentación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de 
la Empresa, en las materias propias de su representación, pu- 
diendo publicar o distribuir, sin perturbar el normal desenvol
vimiento del proceso productivo, aquellas publicaciones de inte
rés laboral o -social previa comunicación a la Empresa.

d) Dispondrán de crédito de horas mensuales retribuidas 
que la Ley determine.

Se establecerán pactos o sistemas de acumulación de horas 
de los distintos miembros del Comité, de Delegados de Personal, 
en uno o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo 
total que determina la Ley, pudiendo quedar relevado o releva
dos de los trabajos, sin perjuicio de su remuneración.

Asimismo, no se computará dentro del máximo legal de horas 
el exceso que sobre el mismo se produzca con motivo de la 
designación como miembro de la Comisión Deliberadora de 
Convenios Colectivos de Empresa, así como otros de ámbito su
perior que pudiesen afectarle.

el Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las 
horas retribuidas de que disponen los miembros- del Comité o 
Delegados de Personal, a fin de prever la asistencia de los 
miembros a cursos de formación u otras Entidades.

Art. 85. Prácticas antisindicalés.—En cuanto a los Supuestos 
de prácticas que, a juicio de alguna de las partes, quepa cali
ficar de antisindicales, se estaré a lo dispuesto en las Leyes.

Art. 86. Derecho de reunión.—Los trabajadores tendrán dere
cho a reunirse en asamblea, que podrá ser convocada por los 
Delegados de Personal, el Comité de Empresa o por un número

de trabajadores no inferior al treinta y tres por ciento de la 
plantilla del Centro de trabajo de que se trate.

La asamblea será presidida en todo caso por el Comité de 
Empresa o por los Delegados de. Personal mancomunadamente, 
que serán responsables del normal desarrollo de la misma, así 
como de la prseencia en la asamblea de personas no pertene
cientes a la Empresa. 

La presidencia comunicará a la Dirección, con cuarenta y 
ocho horas de antelación como mínimo, con expresión del or
den del día propuesto por los. convocantes, la convocatoria y. 
los nombres de las personas no pertenecientes a la Empresa 
que vayan a asistir a la asamblea y acordará con ésta las 
medidas oportunas para evitar perjuicios en la actividad normal 
de la Empresa. 

En las asambleas sólo podrán tratarse asuntos que figuren 
previamente incluidos en el orden del día.

Si por trabajarse a turnos, por insuficiencia de los locales 
o por cualquier otra circunstancia no pudiera reunirse simul
táneamente toda la plantilla, sin perjuicio o alteración en el 
normal desarrollo de la producción, las diversas reuniones par
ciales que hayan de celebrarse se considerarán como una sola 
y fechadas en el día de la primera.

El lugar de las reuniones será el Centro de trabajo, si las 
condiciones del mismo lo permiten, concediendo la Empresa 
la cantidad de dos horas anuales para celebrarlas dentro de 
las horas de trabajo. Agotado este crédito, las asambleas ten
drán lugar fuera del tiempo de jomada.

Cuando por parte de los convocantes se someta a la asam
blea la adopción de acuerdos que afecten al conjunto de los 
trabajadores, se requerirá para la validez de aquélla, el voto 
favorable persona), libre, directo y secreto, incluido el voto por 
correo, de la mitad más uno de los trabajadores dé la Empresa 
o Centro de trabajo. De no alcanzarse dicha mayoría, se some
terá la misma propuesta a nueva votación cuarenta, y ocho 
horas después de la anterior, entendiéndose que ésta queda 
aprobada si se obtuviera la mayoría simple. Se exceptúa de este 
procedimiento la declaración de huelga en cuyo caso se estará 
a las disposiciones legales vigentes que la regulen.

Art, 87. Vigencia.—Los derechos acordados en este capítulo 
mantendrán igual vigencia que el presente" Convenio, salvo que 
durante el transcurso del mismo se publique una nueva Ley que 
regule los mismos, en cuyo caso las partes firmantes deberán 
introducir, mediante nuevo acuerdo, las oportunas modificacio
nes que sobre esta materia se produzcan.

CAPITULO IX

Compromisos de los trabajadores'

Art. 88. Corrección del absentismo.—Conscientes las partes 
del grave quebranto que supone el absentismo cuando se su
peran determinados niveles, así como la necesidad de reducir 
incluso los mínimos, dada la negativa incidencia en la produc
tividad, se acuerda hacer todo lo posible para suprimir el 
absentismo, debido a causas relacionadas con el ambiente de 
trabajo, en orden a una efectiva mejora de los condiciones 
del mismo. ,

Ambas partes se regirán por el criterio básico de buscar la 
reducción de las causas que lo generan y centrarse en aquellas 
en las que se pueda conseguir una reducción -a corto y medio 
plazo.

Art. 89. Preaviso de cese voluntario.—Los trabajadores que 
deseen cesar voluntariamente en el servicio de la Empresa 
vendrán obligados a preavisar con los siguientes plazos:

Personal técnico y administrativos: Un mes.
Personal especialista y no cualificado: Quince días.

DISPOSICION ADICIONAL

A los oportunos efectos de eficacia general del presente Con
venio Colectivo las partes firmantes del mismo manifiestan:

a) Que los firmantes por la parte empresarial (cinco miem
bros) ostentan la representación legal de «Colgate-Palmolive, 
Sociedad Anónima Española».

b) Que los firmantes por la parte social (diez miembros) 
representan a la totalidad de la Comisión Negociadora de la 
citada parte.

c) Que los firmantes por la parte social representan a la 
totalidad de la plantilla de la Empresa afectada por este Con
venio Colectivo.

DISPOSICION FINAL

La Ordenanza Laboral de Industrias Químicas queda susti
tuida por el presente Convenio Colectivo y en todo lo no previsto 
en su articulado, las partes quedan sometidas a los acuerdos 
adoptados por la Comisión Mixta, al Estatuto de los Trabaja
dores y cuantas otras normas legales de general aplicación 
vengan establecidas o se establezcan sobre las respectivas ma
terias de que se trate.



ANEXO I

Tabla salarial año 1982

Categoría Mensual (*) Anual

1. Técnicos titulados

1.1. Técnico Jefe ............................. 95.427 1.431.405
1.2. Director Técnico-Farmacéutico. 82.074 1.240.110
1.3. Técnico ........................................ 80.755 1.211.325
1.4. Ingeniero técnico perito ........ 74.642 1.119.630
1.5. Graduado social ....................... 74.642 1.119.630
1.6. Ayudante técnico sanitario ... 74.642 1.119.630
1.7. Ayudante técnico................. 62.796 941.940
1.8. Maestro industrial ................... 74.642 1.119.030

. 2. Técnicos no titulados

Fabricación y taller:

2.1.1. Jefe fabricación y taller ... ... 77.088 1.156.320
2.1.2. Contramaestre ........................ 74.030 1,110.450
2.1.3. Analista laboratorio ............. 60.269 904.035
2.1.4. Encargado................................. 69.752 1.046.280
2.1.5. Capataz..................................... 64.860 972.900
2.1.6. Auxiliar de laboratorio ... ... 46.054 690.810

Oficina técnica de organización:

2.2.1. Jefe de organización de 1.a ... 09.314 1.339.710
2.2.2. Jefe de organización de 2.a ... 73.717 1.105.755
2.2.3. Técnico de organiz. de 1.a ... 60.269 904.035
2.2,4. Técnico de orgañiz. de 3.a ... 48.103 721-545
2.2.5. Auxiliar de organización ... 4.0.054 690.810

Oficinas:

2.3.1. Delineante proyectista ... ... 73.717 1.105.755
2.3 2. Delineante............ ................. . 60.269 904.035

Proceso de datos:

2.4.1. Jefe de análisis y program. 89.314 1.339.710
2.4.2. Jefe de explotación ............. 89.314 1.339.710
2.1.3. Analista de sistemas y aplic. 79.855 1.194.825
2.4.4. Técnico de sistemas ............. 79.655 1.194.825
2.4.5. Analista - Programador ........ 70.472 1.147.080
2:4.6. Programador de ordenadores. 73.869 1.108.035
2.4.7. Operador de ordenadores ... 53.776 806.640
2.4.8. Grabador - Perforista - Verific. 48.057 720.855

3. Administrativos

3.1. Jefe de 1.a ................................. 89.314 1:339.710
3.2. Jefe de 2.a ............................... . 73.717 1.105.755
3.3. Oficial de' 1.a ............................ 60.269 904.035
3.4. Oficial de 2.a ............................ 48.103 721.545
3.5. Auxiliar ....................................... 46.054 690.810

4. Personal de ventas

4.1. Jefe de área ............................ 72.116 1.081.740
4.2. Supervisor .................................. 58.136 872.040
4.3. Vendedor «A» ............................ 46.027 699.405
4.4. Vendedor *B- ............................ 45.198 677.970

5. Personal de «Marketing»

5.1. Jefe de producto ....................... 89.314 1.339.710
5.2. Técnico ........................................ 00.927 913.905

6. Personal especialista 
no cualificado

Profesionales de la industria:

6.1.1. Jefe de equipo (1) .................. 56.851 852.765
6.1.2. Profesional de 1.a .................. 56.851 852.765
6.1.3. Profesional de 2.ª.................. 50.458 756.870
6.1.4. Ayudante especialista............ 46.197 662.955
6.1.5. Peón........................................... 46.197 692.955

Profesionales de oficios auxiliares:

6.2.1. Jefe de equipo (1) .................. 64.054 960.810
6.2.2. Oficial l.“ O. A...................... 64.054 960.810
6.2.2. Oficial 1.a O. A. (Conductor

dirección) ................................. 64.054 960.810
0.2.2. Oficial 1.a O. A. (Conductor 

camiones, tractores, carreti-
lias, grulsta)............................ 51.419 771.290

Categoría  Mensual (*) Anual

6.2.3. Oficial 2.a O. A. .................. 00.427 906.405
6.2.4. Oficial 3.a O. A........... .. ... 51.390 770.940

7. Subalternos

7.1. Almacenero ... .................. ........ 58.209 873.135
7.2. Conductor ...................................  51.395 770.925
7.3. Recepcionista-Telefonista ........ 48.054 690.810
7.4. Vigilante...................................... 45.910 688.850
7.5. Ordenanza .................................. 45.910 688.050
7.6. Diversos (cocina, comedor, jar-

din) ............................................ 46.197 629.955

(*) Incluye 44.000 pesetas de salario base, cantidad idéntica para 
todos los trabajadores.

(1) El Jefe de equipo percibirá, en tanto desarrolle tales funciones, 
un pius equivalente al 20 por loo del salario de esta tabla.

ANEXO II

Definición de categorías

1. Técnicos titulados.

Son aquellos a quienes para el cumplimiento de su función 
se exige poseer título profesional expedido por Centro docente 
mantenido oficialmente por el Estado español, o por Centros re
conocidos por el mismo, siempre y cuando realicen funciones 
propias de su titulación.

1.1. Técnico Jefe.—Es quien, en posesión de título académico 
superior o medio, dirige, dentro de cada unidad orgánica, el 
proceso operativo o de estudio de la misma, ocupándose de 
su mejora y perfeccionamiento y de cuantas exigencias precisen 
su intervención. Tiene mando directo sobre los técnicos titula
dos y la responsabilidad del trabajo, disciplina y seguridad del 
personal.

1.2. Director Técnico Farmacéutico.—Es quién, estando en 
posesión del titulo académico de Licenciado en Farmacia, de
sempeña en la Empresa funciones para las que aquél le faculta, 
siendo el responsable de la vigilancia y control del proceso de 
elaboración de los productos quirúrgico-farmacéuticos, de la fir
ma como garante en aquellos documentos o aspectos que asi 
lo requieran.

1.3. Técnico.—Es quien, en posesión del titulo académico 
superior, desempeña en la Empresa funciones, con mando o 
sin él, propias de su titulación.

1.4. Ingeniero Técnico o Perito.—Es quien, en posesión de 
titulo académico de grado medio, realiza funciones para las 
que aquél le faculta, pudiendo depender del Director, Subdi
rector, Técnico Jefe y Técnico.

1.5. Graduado Social.—Es quien, en posesión de título ofi
cial correspondiente, realiza funciones de organización, control, 
asesoramiento o mando, en orden a la admisión, clasificación 
o acoplamiento, instrucción, retribución, trabajo, descanso, se
guridad, economatos, comedores; prendas de trabajo y esparci
miento del personal y fomenta obras y actividades encaminadas 
a fortalecer las relaciones humanas y otras destinadas a me
jorar los métodos de trabajo y las condiciones de vida del 
trabajador y su familia.

1.6. Ayudante Técnico Sanitario.—Es quien, en posesión de 
titulo oficial correspondiente, presta de forma habitual los servi
cios de su profesión.

1.7. Profesor de EGB — Es quien, en posesión de la titula
ción oficial correspondiente, tiene a su cargo un grupo de alum
nos en los Centros docentes establecidos por la Empresa para 
sus trabajadores y familiares.

1.8. Ayudante Técnico.—Es quien, poseyendo titulo de ca
rácter técnico secundario o que sin poseer titulo de ninguna cla
se, bajo la dependencia de los Directores, Subdirectores, Técnicos 
Jefes y Técnicos ayuda a los mismos en funciones de la rama 
técnica de que se trate.

1.9. Maestro Industrial.—Es quien, en posesión de este tí
tulo, expedido por Centro oficial de Formación Profesional o 
reconocido por el Estado, desempeña funciones propias de su 
titulación.

2. Técnicos no titulados.

Son aquellos que, sin título profesional, se dedican a fun
ciones de carácter técnico análogas y subordinadas a las reali
zadas por el personal técnico titulado.

2.1. Fabricación y taller:
2.1.1. Jefe de Fabricación y Taller.—Es quien, bajo la de

pendencia del Técnico titulado correspondiente, tiene a su cargo 
la planificación o inspección del mantenimiento de fábrica, orga
nización del taller, control de las fuentes de producción de ener
gía, croquizamlento de herramientas, estudio de las averias 
importantes o repetitivas, asi como de la clasificación y dis
tribución del trabajo, disciplina y seguridad del personal bajo



su dependencia, o bien es quien tiene a su cargo el proceso 
productivo de una planta o sección de una fábrica. Planifica, 
dirige y controla la fabricación de acuerdo con las políticas 
establecidas de calidad, cantidad y coste. Supervisa de forma 
inmediata las puestas en marcha y/o paradas de fabricación.

Confecciona estados diarios de producción, consumos, partes 
de incidencias, etc.

2.1.2. Contramaestre.—Es quien, con mando directo sobre 
Encargados y Obreros, tiene a su cargo las actividades de una 
unidad operativa de producción, taller o servicio de manteni
miento. Controla y coordina el trabajo del personal a su cargo, 
respondiendo de la buena ejecución del mismo así como de la 
disciplina y seguridad.

2.1.3. Analista de Laboratorio.—Es quien, bajo la supervi
sión de su superior, realiza análisis físicos o químicos y deter
minaciones de laboratorio, para lo cual no siempre es necesa
rio que se le indiquen las normas y especificaciones; cuida del 
buen estado de los aparatos y de su homologación; prepara los 
reactivos necesarios; se ocupa de la obtención de determinadas 
muestras de forma conveniente, y de extender los certificados 
de calidad y boletines de análisis.

2.1.4. Encargado.—Es quien, con mando directo sobre Capa
taces y Obreros, está a las órdenes inmediatas del Técnico o 
del Contramaestre, si lo hubiere, secundando a éste en el tra
bajo y servicios a él encomendados, y sustituyéndole en sus 
ausencias.

2.1.5. Capataz.—Es quien, con conocimientos técnicos y prác
ticos acreditados, dirige el trabajo de los Obreros, siguiendo 
instrucciones de su superior inmediato, y es responsable de la 
forma de ordenarse aquél y de su disciplina.

2.1.8. Auxiliar de Laboratorio.—Efectúa pruebas sencillas de 
naturaleza física o química, para cuya realización dispone de 
métodos muy concretos, registrando los datos que obtiene. Man
tiene todos los materiales y útiles del laboratorio en buenas 
condiciones de conservación y limpieza.

2.1.7. Aspirante a Auxiliar de Laboratorio.—Es el menor de 
dieciocho años que trabaja en tareas sencillas para capacitarse 
en técnicas de análisis de laboratorio.

2.2. Oficina Técnica de Organización del Trabajo.

2.2.1. Jefe de Organización de primera.—Es quien, de acuer
do con los objetivos prefijados y con iniciativa propia, realiza 
toda clase de estudio de tiempos y mejora de métodos, progra
mación, planificación, inspección y control en todos los casos.

Estudia y desarrolla técnicas de calificación y valoración de 
tareas, seguridad en el trabajo, interpreta toda clase de pla
nos. evalúa materiales precisos para trabajos cuyos datos se 
obtengan tanto de planos como sobre obras.

2.2.2. Jefe de Organización de segunda.—En todo será simi
lar al, de primera, con la diferenciación, a juicio de la Empresa, 
según la complejidad del trabajo.

2.2.3. Técnico de Organización de primera.—Es quien, bajo 
dependencia de su superior, realiza funciones relativas a la 
organización científica del trabajo. Cronometraje y estudio de 
tiempos, mejoras de métodos, análisis y valoración de tareas, 
estimaciones económicas, establecimiento de necesidades com
pletas de materiales, etc.

2.2.4. Técnico de Organización de segunda.—Cronometra 
tiempos, selecciona y recoge datos para mejora de métodos, 
confección de normas y tarifas de trabajo, cálculo de tiempos, 
etc. Establece necesidades de materiales en reparaciones y 
obras sencillas.

2.2.5. Auxiliar de Organización.—Realiza trabajo sencillos de 
la organización científica del trabajo, tales como cronometrajes 
sencillos, revisión y confección de hojas de trabajo etc., bajo 
directrices bien definidas.

2.2.8. Aspirante de Organización.—Es el menor de dieciocho 
años, que realiza trabajos sencillos, capacitándose para ascender 
a Auxiliar de Organización.

2.3. Técnicos de Oficina.

2.3.1. Delineante Proyectista.—Es quien, dentro de la espe
cialidad a que se dedique el Departamento o Sección donde 
presta sus servicios, proyecta o detalla lo que le indica el Téc- 
nico titulado bajo cuyas órdenes está, o el que sin tener superior 
inmediato realiza lo que personalmente concibe según !;s datos 
y condiciones técnicas exigidas. Ha de estar capacitado para 
dirigir montajes, levantar planos topográficos de emplazamiento 
de obras, estudiar, montar y replantearlas.

2.3.2. Delineante.—Es quien desarrolla los proyectos senci
llos, levanta planos de conjunto y detalle, sean del natural o 
de esquemas y anteproyectos estudiados; croquización de maqui
naria en conjunto, pedidos de materiales para consultas y cubi
caciones y transportación de mayor cuantía, cálculo de resis
tencia de piezas de mecanismos o estructuras mecánicas, previo 
conocimiento de las condiciones de trabajo y esfuerzo a que 
están sometidos.

2.3.3. Auxiliar Técnico. —Es el que, sin iniciativa y respon
sabilidad, trabaja en cualquiera de las labores propias de las 
categorías de Delineante-Proyectista o Delineante.

2.3.4. Calcador.—Es quien limita sus actividades a copiar 
por medio de papeles transparentes de tela o vegetal, los di
bujos, los calcos o litografías que otros han preparado, y di
bujar a escala croquis sencillos, claros y bien interpretados;

2.3.5. Aspirante a Técnico de Oficina.—Es el menor de die
ciocho años que trabaja en tareas sencillas para capacitarse 
en tareas técnicas de oficina, propias de Delineante o Calcador.

2.4. Técnicos de Proceso de Datos.

2.4.1. Jefe de Análisis y Programación.—Es quien tiene co
mo funciones el producir los planes de conjunto del análisis 
y de la programación, controlar la puesta en marcha de los 
mismos, efectuando los ajustes necesarios. Establece los están
dares y los procedimientos de análisis y programación, así como 
la documentación necesaria de explotación. Asegura el correcto 
empleo de los recursos disponibles principalmente de los fi
cheros y programas existentes. Emite su opinión sobre las con
diciones de análisis y programación de una aplicación. Aseso
rará a los Analistas Programadores sobre las condiciones de 
análisis y programación de una aplicación. Asistirá al Jefe de 
Proceso de Datos en sus funciones.

2.4.2. Jefe de Explotación.—Es quien tiene por misión pla
nificar, organizar y controlar la explotación de todo el equipo 
de tratamiento de la información a su cargo y ia dirección 
de ios equipos de control.

2.4.3. Analista de Sistemas y Aplicaciones.—Es quien verifi
ca análisis orgánicos de aplicaciones complejas, para obtener 
la solución mecanizada de las mismas, en cuanto se refiere a: 
Cadena de operaciones a seguir. Documentos a obtener. Diseño 
de los mismos. Ficheros a tratar: Su definición. Puesta a punto de 
aplicaciones. Creación de juegos de ensayo. Enumeración de las 
anomalías que puedan producirse y definición de su tratamiento. 
Colaboración en el programa de la prueba «lógica- de cada 
programa. Finalización de los expedientes técnicos de aplica
ciones complejas.

2.4.4. Técnico de Sistemas.—Es quien proporciona al grupo 
de análisis y programación la información necesaria acerca 
de los lenguajes y sistemas operativos y técnicos en el ma
nejo del equipo, colabora en la integración entre los diferentes 
grupos que trabajan en los distintos proyectos, de manera que 
exista la seguridad de que el equipo y la información dispo- 
nio e se utilizan de un modo óptimo y con el mejor rendimiento.

Es responsable de la generación y/o mantenimiento del 
«software» de las máquinas y de) mantenimento biblioteca de 
manuales técnicos. Realizará el análisis de las incidencias sur
gidas por el mal funcionamiento de ordenador, así como aná
lisis/programación de nuevas aplicaciones.-

2.4.5. Analista-Programador.—Analiza y programa aplicacio
nes integrados en ordenadores. Implanta y ejecuta proyectos 
elaborados y su explotación inicial verificando resultados. Opti
miza dos sistemas operativos en ordenadores y de transmisión 
de datos.

2.4.8. Programador de Ordenadores.—Es quien estudia los 
procesos complejos definidos por los Analistas, confeccionando 
organigramas detallados de tratamiento. Redactar programas 
en el lenguaje de programación que le sea indicado. Confeccio
nar juegos de ensayo. Poner a punto los programas y completar 
los cuadernos de carga de los mismos.

2.4.7. Operador de Ordenador.—Es quien tiene a su cargo 
las manipulaciones necesarias en la unidad central y periférica 
de un ordenador electrónico, para lograr su adecuada explota
ción, siguiendo las instrucciones del Jefe de Explotación.

2.4.8. Grabador-Perfcrista-Verificador.—En dependencia del 
Jefe de Explotación realiza larcas de perforación verificación 
o grabación en los equipos periféricos, bien sea en sistema do 
tarjetas o «diskettes».

3. Administrativos.
Son los que realizan funciones de oficina, contables u oirás 

análogas, sea dentro de la organización central de la Empresa 
o en los servicios considerados como ramificados de la misma.

3.1. Jefe de primera - Es quien, provisto o no de mando, 
lleva la responsabilidad directa de una o más secciones, estando 
encargado de imprimirles unidad. Establece métodos y proce
dimientos que aseguran la realización eficiente dol trabajo. Pre
para informes para presentarlos a la Dirección cuando se los 
solicite.

3.2. Jefe de segunda —Es quien, provisto o no de mando, 
está encargado de orientar. dirigir y dar unidad a la sección 
o dependencia que tenga a su cargo asi como la dislribución 
de' trabajo al persona! que de él dependa

3.3. Oficial do primera. —F.s quien, con un servicio determi
nado a su cargo con iniciativa y responsabilidad restringida, 
con o sin otros empleados a sus órdenes, ejecuta alguno.dp I09 
siguientes trabajos: Funciones de compras, cobro y pago, depen
diendo directamente de un Jefe y desarrollando su labor, como 
ayudante o auxiliar de éste, sin tener firma ni fianza-, facturas 
y cálculo de las mismas, siempre que sea responsable de esta 
misión estadística, transcripción en libros de cuentas corrien
tes, diario mayor, corresponsales, redacción de correspondencia 
ron iniciativa propia, liquidación y cálculo de la nómina de sala
rios, sueldos u operaciones análogas; taquimecanógrafo en idio
ma extranjero.

' 3.4. Oficial de segunda.—Es quien, con iniciativa y respon
sabilidad restringida, efectúa operaciones auxiliares de conta
bilidad. Organiza archivos y ficheros, taquimecanógrafía en idio
ma nacional. Asimismo realiza corresponsalía sin iniciativa y 
otras funciones similares. Trabaja bajo la supervisión general, 
P“ro puede decidir sobre la forma completa de recopilar y cla
sificar.



 3.5. Auxiliar.—Es quien, sin iniciativa ni responsabilidad, se 
dedica dentro de la oficina a operaciones elementales adminis
trativas y, en general, a las puramente mecánicas inherentes 
al trabajo en aquéllas.

3.8. Aspirante.—Es el menor de dieciocho años que al mismo 
tiempo que trabaja se instruye en funciones propias de oficina 
administrativa.

4. Personal de Ventas.

4.1. Jefe de Area.—Se responsabiliza de la venta de pro
ductos de la Compañía dentro de un área o Delegación. Con
trola y evalúa las actividades de los vendedores de su zona 
proporcionando consejos y orientación. Mantiene contacto con 
los clientes principales dentro de su área, e incluso vende direc
tamente a éstos. Tiene la responsabilidad de cobros y «displays», 
prepara las previsiones anuales de venta y participa en la 
determinación del potencial humano.

4.2. Supervisor.—En dependencia del Jefe de Area, gestiona 
la administración, cobro y promoción de ventas, realiza y super
visa el entrenamiento y labor de los vendedores. Efectúa venta 
a los clientes especiales de su zona, teniendo la responsabilidad 
de cobros y «displays».

4.3. Vendedor «A».—Realiza su cometido sobre una ruta pre
determinada para ofrecer los productos, exhibir el muestrario, 
tomar nota de los pedidos e informar sobre los mismos, te
niendo la responsabilidad de cobros y «displays», todo ello fijado 
dentro de un territorio de venta.

4.4. Vendedor «B». —Realiza su cometido sobre una ruta de
terminada, principalmente dedicado a la promoción de produc
tos o ejerciendo las mismas funciones que un Vendedor «A», 
pero con carencia de un territorio de venta.

5. Personal de «Marketing».

5.1. Jefe de Producto. —Planifica, dirige y coordina el de
sarrollo de uno o más productos de la Compañía. Controla y 
evalúa el desenvolvimiento financiero de los productos. Recoge 
y trata toda la información, hechos y opiniones sobre el mer
cado de sus productos y los competitivos, como base para la 
elaboración de los objetivos de «Marketing». Coordina los distin
tos planes sobre los productos.

5.2. Técnico.—Colabora en todas las funciones asignadas al 
Jefe de Producto, compartiendo responsabilidad sobre determi
nadas áreas.

6. Personal especialista y y no cualificados.

6.1. Profesionales de la Industria.—Son los que, con un pe
riodo de práctica y un alto grado de perfección, tienen a su 
cargo los aparatos, elementos mecánicos, transporte mecánico 
dentro del recinto de la factoría, maquinaria directamente pro
ductiva o, auxiliar de la industria a que pertenece la Empresa, 
cuidando de su buena marcha y conservación.

6.1.1. Jefe de Equipo.—Es quien, como profesional de pri
mera, asume el control de trabajo de un grupo de operarios, 
vigilando su adecuada realización y cuidando de la asistencia 
y disciplina.

6.1.2. Profesional de primera.—Es quien, con un alto grado 
de perfección, ejecuta alguna de las tareas definidas como pro
pias de los profesionales de la industria.

6.1.3. Profesional de segunda.—Es quien ejecuta las tareas 
definidas como propias de los profesionales de la industria con 
la suficiente corrección y eficacia.

6.1.4. Ayudante de Especialista.—Es quien ayuda en la rea
lización de las tareas encomendadas a los profesionales de in
dustria, estando preparado para suplir a los de segunda en caso 
de ausencia.

6.1.5. Peón.—Es el encargado de ejecutar labores cuya rea
lización requiere predominantemente la aportación de esfuerzo 
físico.

6.2. Profesionales de Oficios Auxiliares.—Son los que des
pués de un aprendizaje realizan trabajos de un oficio auxiliar 
de la industria.

6.2.1. Jefe de Equipo.—Son los que como Oficiales de pri
mera asumen el control de un grupo de operarios, vigilando 
la adecuada realización del trabajo y cuidando la asistencia y 
disciplina.

6.2.2. Oficial de primera.—Es quien, poseyendo uno de los 
oficios clásicos, lo practica y aplica con tal grado de perfec
ción que no sólo le permite llevar a cabo trabajos generales 
del mismo, sino aquellos que suponen especial empeño y deli
cadeza. Tendrán esta categoría los Conductores de camiones, 
tractores, coches de turismo o máquinas móviles que requieran 
o no hallarse en posesión del permiso de conducción, por lo que 
en esta categoría quedan incluidos los Grulstas.

6.2.3. Oficial de segunda.—Son los que, sin llegar a la espe- 
cialización exigida para los trabajos perfectos, ejecutan los co
rrespondientes a un determinado oficio con la suficiente correo» 
ción y eficacia.

6.2.4. Oficial de tercera.—Es quien, habiendo realizado el 
aprendizaje de un oficio clásico, no ha alcanzado todavía los 
conocimientos prácticos indispensables para efectuar los traba
jos con la corrección exigida a un Oficial de segunda.

7. Subalternos.

Son los que desempeñan funciones para las cuales no se 
requiere mayor preparación cultural que la adquirida en las 
Escuelas de Primera Enseñanza, y sólo poseen responsabilidad 
elemental, tanto administrativa como de mando.

7.1. Almacenero.—Es quien está encargado de despachar los 
pedidos en los almacenes, recibir las mercancías y distribuirlas 
en los estantes, registrar en los libros de material el movimiento 
que ss haya producido durante la jornada.

7.2. Conductor.—Es el profesional que, en posesión del opor
tuno permiso de conducir, conduce vehículos automóviles, pe
sados como camiones con o sin remolque, turismos, etc., para 
el transporte de personas o mercancías. Conserva el vehículo 
en buen estado de funcionamiento y efectúa pequeñas repara
ciones en el mismo.

7.3. Conserje.—Es quien, al frente de los Ordenanzas, Par» 
teros, Botones y empleados de limpieza, cuida, la distribución 
dol trabajo, del ornato y policía de las distintas dependencias.

7.4. Cobrador.—Es el mayor de edad que, con iniciativa y 
responsabilidad restringida y por orden de la Empresa, realiza 
cobros o transporta monedas, talones u otros documentos con
tra valor monetario o auxilia a los Cajeros en operaciones ele
mentales.

7.5. Capataz de Peones.—Es quien dirige y vigila los tra
bajos realizados por dicha categoría y ejerce sobre éstos fun
ción de mando.

7.6. Basculero-Pesador.—Es quien tiene por misión pesar y 
registrar en los libros correspondientes las operaciones acaeci
das durante el día en la dependencia o secciones en que presten 
sus servicios.

7.7. Guarda-Jurado.—Es quien tiene por cometido funciones 
de orden y vigilancia, teniendo que cumplir sus deberes con 
sujeción a las disposiciones señaladas por las Leyes que regulan 
el ejercicio del aludido cargo para las personas que obtienen 
tal nombramiento.

7.8. Personal Sanitario no titulado.—Es quien, sin poseer ti
tulo facultativo, pero con los conocimientos más sencillos reque
ridos por los servicios en establecimientos sanitarios, realiza 
funciones para las cuales es condición indispensable el nom
bramiento de enfermero.

7.9. Recepcionista-Telefonista.—Es quien tiene por misión la 
atención y cuidado de la centralita telefónica, telex, asi como 
la atención de visitas.

7.10. Vigilante.—Es quien, con las mismas obligaciones del 
Guarda Jurado, carece de este título y de las atribuciones con
cedidas por las leyes para aquel titular.

7.11. Ordenanza.—Es quien tiene como misión hacer recados, 
copias de documentos, realizar los encargos que se le enco
mienden en los distintos departamentos. Recoger y entregar 
correspondencia, y llevar a cabo otros trabajos elementales 
por orden de su Jefe.

7.12. Portero.—Es quien de acuerdo con las instrucciones 
recibidas de sus superiores cuida de los accesos a la fábrica 
o locales industriales, realizando funciones de custodia y vigi
lancia.

7.13. Diversos (Cocina-Comedor-Jardinería, etc.).—En esta 
designación se incluyen todos aquellos que por sus funciones 
laborales no estén definidos en las distintas categorías: Jardi
nero, personal de comedor, personal de limpieza, dependiente^ 
de economato, etc.

7.14. Botones —Es el menor de dieciocho años encargado de 
labores de reparto dentro y fuera del Centro de trabajo al que 
están adscritos.
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ANEXO IV

Calendario de trabajo turno especial 

(Ciclo de veintiocho días)

6182 RESOLUCION de 28 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de ámbito 
interprovincial para la Empresa «Bimbo, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin- 
cial para la Empresa «Bimbo. S. A.», recibido en esta Dirección 
Genera! de Trabajo con fecha 26 de enera de 1982, suscrito por 
la Comisión Deliberadora el día s de enero de 198?, y de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y artículo 2.°, b), del Real Decreto 
1040/1881, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivo de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo, al Instituto de Media
ción Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 28 de enero de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

Comisión Deliberadora del Convento Colectivo de ámbito inter
provincial para la Empresa «Bimbo, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO PE AMBITO INTERPROVINCIAL 
PARA LA EMPRESA «BIMBO, S. A.»

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo 1.° Ambito de aplicación territorial.—El presente 
Convenio Colectivo regulará las relaciones laborales en los Cen
tros de Trabajado que tiene actualmente la Empresa «Bimbo, 
Sociedad Anónima», en el territorio español, así como en aquellos 
otras que se pudieran crear durante la vigencia del Convenio.

Art. 2.° Ambito 'de aplicación personal.—El Convenio afecta 
a todos los trabajadores de la Empresa que estén prestando 
servicios antes de su entrada en vigor o se contraten durante su 
vigencia.

Queda expresamente excluido:

Primero.—El personal que realice fundones de alta dirección 
y alta gestión, así como los responsables de los Centros de 
trabajo y departamentos actuales y de nueva creación.

Segundo.—El personal con contrato de duración determinada 
y con objeto de sustituir las vacaciones del personal fijo de 
plantilla se regirá por las normas y disposiciones legales y 
reglamentarias, así como por las particulares de su contrato de 
trabajo.

No obstante lo anterior, los trabajadores que se contraten 
por tiempo determinado y por razones distintas a las indicadas 
en el párrafo anterior tendrán las retribuciones que para el 
personal de su categoría figuren en ias tablas salariales del 
presente Convenio, rigiéndose en lo demás por las condiciones 
especificas de su contrato individual de trabajo.

Art. 3.° Vigencia—El presente Convenio se aplicará a todos 
los efectos desde el 1 de enero de 1982.

Art. 4." Duración, prórroga y denuncia.—La duración del 
presente Convenio será hasta el 31 de diciembre de 1982, prorro
gándose tácitamente de año en año, salvo que medie denuncia 
por cualquiera de las partes con una antelación mínima de tres 
meses respecto de la fecha de terminación de le vigencia o de 
cualquiera de sus prórrogas

Art. 5.° Compensación.—Las condiciones de trabajo y econó
micas pactarías er el presente Convenio, valoradas en su conjun
to, compensan y sustituyen a la totalidad de las aplicables en ia 
Empresa, cualquiera que sea su naturaleza o el origen de su 
existencia.

Art. 8.° Absorción.—Las disposiciones o resoluciones legales 
futuras generares, convencionales o individuales, administrativas 
o contenciosas, que lleven consigo una variación económica en 
todos o en alguno de los conceptos retributivos que en este 
Convenio se establecen o supongan la creación de otros nuevos 
únicamente tendrán repercusión en la Empresa si en cómputo 
global anual superan el nivel total anual del presente Convenio 
por todos ios conceptos, quedando, en caso contrario, absorbidas 
dentro de éste.

Art. 7.° Normativa general.—En todo lo no estipulado expre
samente en este Convenio, se estará a lo dispuesto en la nor
mativa vigente en cada momento.

Art. 8º Comisión Paritaria.—Inmediatamente a la entrada 
en vigor del Convenio se constituirá una Comisión Paritaria 
formada por ocho miembros del Comité Centra1 y otros ocho 
representantes de la Dirección, cuya función será la de solucio
nar de forma negociada las diferencias que hubiere en cuanto a 
la interpretación y aplicación de lo establecido en este Convenio. 
En caso de desacuerdo se planteará la cuestión ante el Orga
nismo competente.

Las fechas de las reuniones de la Comisión Paritaria serán 
acordadas por ambas partes.

Se designarán ocho suplentes para cada una de las partes.


